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1 LAS ORDENES MILITARES EN MEXICO, 

IHl\ \1\ \\'EL I\0\IEI\0 llE TERREROS Y \'1\ENT, 





No es nu~:stro propúsito ~:s~:rihir la historia de las Ordenes de Caba-
1lería ó Condecoraciones, como vulga rmcnte se les llama, sino solamen
te hacer tttw ht-ev~: resefw de aquellas propiamente militares 1 que tu
vieron afilíwlos en :\'léxico durante la dominación española, por el inte
rés que puedan aportar tnles datos al c!'>tudio de nuestra historia colo
nial. Daremos por lo tanto una lista,, la más completa que nos sea po
sible, de loscahnlleros originarios de lo que es hoy la República Mexicana, 
así como de lo:; que, aunque nacidos fuera de la Nueva España, ejercie
ron <:argos de importancia en ella. 

De hemos, pues, principiar por definir qué cosa es una orden militar. 
Llúnwnse n:;í aquellas instituciones que uniendoelcaráctermilitaral reli
gioso, tu deron su origen poco después de las Cruza< las como consecuen
cia de ellas. El objeto de rescatar de manos de Jos infieles el Sepu1erode 

1 .:VI uchas pcrsonas confund(·nln~ <lrdcnes militures con las condecorl!ciones, por e! he
cho de qm: i\ ámbns clases se les dad nombre común de órdenes de CEtballcría, y de que 
las segmuln!'! tie-nen 6 han tenido, como las primeras, ceremoniales para su imposición. 
:\Iienlras las militares, como se verá en el presente artículo, son bien pocas, es muy cre
cido el número de las que pertenecen á la clase de coudt'Coracionc», como las órdenes es
pañolas de Carlos Ill, Isabel la Católica y demás, y la mexicana de üuadalupe; de la!'! que, 
como decimos, no es nuestro ánimo tratar. Quedan, pues, excluídos de nuestra reseña 
t;mto <:1 Toisón de Oro (no obstante ser la q11e ocupaelpt·imer lugar de las órdenes espa
ñolm;) como las Nwles Nlacstra.nzas de Caballería. De la primet·a conviene recordar que 
se ha hallndo siempre ü\n encumbrada, y requiere tan altos méritos, que solamente tres 
personajes en :\1éxico fueron condecorados con ella durante la colonial: los 
\'irn:ye5 Duques de Vcraguas y de Albun¡uen¡uc y Conde de Fuenclara; y en cuanto á las 
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¡..¡ uesiro Salva el or, retll1 i(, en Tierra Santa t. a n distintas nn ci oms, que na
tuml ti 1é que se agruparan los cru?.ados ele cada país para ontl·. y ~oco
rrerse mutuamente en sus penas y enfermedades. De estas <tsocwcwm·s 
naderon las órdenes militares, cuyos miembros, teniendo por principal 
obicto hacer la guerra {t los infieles, se formaron en cuerpos monústi
co~ {t la \'t'Z que político-militares, recabando del Papado la st1tlcientc 
autoridad para lo primero, y obteniendo para lo se¡.;undo \·arios privi
legios de tierra, seiiorío y jurisdicción de parte ele sus rcspecti,·os sohc
ra nos. Adopta ron todos la insignia de h Cruz, pero \'H riándola ele for
ma y ele color para distinguirse entre sí. Se recordará que la flor de la 
nohlt'za europea fué la que se alistó bajo estas insignias de la Cr11z, y, 
por lo tanto, la mayor parte de los primeros miembros de las (mlcncs 
fueron de noble cuna, siendo esto, indndnhleme!ltc, el origen de quepa
ra ¡wrtcnccer ú ellas en rpocas posteriores, se exigiera, entre otras, la 
cnliclwl de nobleza <le sangTe, requisito que se ha obserntelo más ó me
nos hasta nuestros días. Componíanse, como hemos dicho, de dos cla
ses de in<livicluos: los eom·entualcs<leamhos sexos, que viYíancncomu
nidad y clnusurn bajo la n:gla ele alguna 01·dcn 1-eligiosa, profesando 
votos dt· castidad, pohrcza y obediencia, y los cruzados, que \·idan en 
el sig-lo, dedicados {t la g·ucrrn, <.:asados (¡ solteros, según los estatutos 
de eada milicia. A temml>an éstos los Yo tos, suhstituyéndolos con los de 
continencia conyugn 1, suhord inación y sujeci6n á los preceptos ele su je
t<.· y la ohlignci(>n ele 110 poseer bienes ni rlisponcr de ellos sin licencia de 
aquél. Solía lln mársdes <111·cilcs, ll tanto á los unos como á los otros. 

1-!cconoda n por Superior (L uno ele sus miembros, electos por los de
IIIÚS, ft qn icn se titula ha (eGrnn ilJIJestrc,n y se nom brahan los caballeros 
dc mayor importnnein para L:jerccr distintos cargos, <lenominándoseles 
n/JÍ!(JJitlmlcs rlc In Orrlcn.n Ademfts, como se eomponía de person;~jesde 
infltlt'lll'ÍH y akurnia, t•sparcíéronse pronlo por toda Europa y adqui
rieron gTmHies propiedades qm· producían pingües rentas, las c1ue se 
a<ljudienl>nn como ut'JJCotllíemlns,ll tí los cahalleros que llenalmn clcter
lllinados n•quisilos. 

Co111o dchc supom'l'se, ndquirit·ron las órdenes militares gran poder 
é inllnl'lll'Ía en los países en donde se instituyeron, y ocupan preferente 
lugar en las púginas de la historia 111edioeyal. 

:\_lac..·!'llranz:t:-l, institucion«:~ }>l\.'ullan:~ {t E~p:1úa, que lll\'Íl'I'Oll su ori.~ell c..·n la;-; co 11 g· 1-cga
''"_'llL'~ dL· la nohkxa <¡ll~ ~rigieron lus t'L')T>' L'll cierta" ciudad,·,; co11 ,.¡ ohjl'lo de que sus 
lllll'lllhro!' Sl' ndicslnl!·ancn d IIIHII<'.Í" de In cnballcdn, y que hnsta la l(·vha exisle!lcollla 
d,•notninación d<• Rl.'nks :\l:w,;tranzns de Ronda, Sn·illa, (;ranadn. \'aknci:t y Zaw;.-:oza, 

tampoco Jllll'd<•n cunsidcrarsc como <ÍrdcllL'S 111ilitares, nmu¡ue hayan g·ozado de casi tan 

¡!.THI!de c~l Íllltl cotllo éstas. Tampoco lnttaruos de las Ordenes de San Fc:nwndo y de 
Srw llcnll~·neJ<iltlo. ¡mesto que, si lln·an el ll<>tllbt·c tle tnilitarcs. ,;e debe ft que se ,;tor
g-an l'X~..~Itt~JYatnl'Jlle por ntériLo::-; de g·urrnt, y can.·een de las l'ondicioncs esenciales (le 
las t)nh•m·s CNpitu~¡¡rcs ó 1h· h.? hito. La llalll:llln Orden Jlililar de In lvlerccd, no pasa-
1m <le ser: ll!l:J espcctc' de Cofradía para la rcdcnci<Ín cleeantiyos, que es taha sujeta é incor
porada a la orden rehgllJsa tk su numhrL', 
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. D~·l basta ntc crecido llÚlllL'n> de rstm: milicias, lllltdws h:111 sido su
pnnudas, alg-unas sccnlnrizadas, y pocas subsisten hnsta la fédtn, En
tre las primeras puede sl'iin In rsc In tl11nosn 1k los Tcmplnrios (J «Cn/

111
• 

lleras del Templo de Saiowónn (llam:ulos lt!'Í, porque sn priuwm c11 sn 
en Jerusalén esüt ha situad¡¡ t'crca <1 el Templo), que fu(- iusti tu íd:t ~·n 1 11 s 
por algunos cruzados fntm•eccs, y la cttn 1, despu~s 1 k hnlwrsc L'Xtewl i
d? portocln Europa y nknnzado g-ran poder en In L'tlnd nwdin, rkg-l.'flt'· 
ro de manera tal, que ntt•reciú ser nholida en 1 Gl :l por el l'a¡m Clemen
te V. 

En cuanto á las que han sido S\'l'lllnriwdns ÍlL'OIIH'rtidas ti In {')11 • 

se de condceoraeiones, citan·n¡os b de Snn L:í:t.ilro, tillld:tda ¡wra com. 
batir la lepra y cuyo (~¡·nu :\lacstrL' tT:t sietllpre 1111 kpro!'o; unida por 
Grcgorio XIII en1ii7:2 ii l:t <k San J/:wricio,<ptL'Útlld:trnl'!DnqtteAmu. 
deo 1k Saboya, Sl' eontit'IT L'll l:t :1\'tunlitl:tll ¡ulrl·ll\L·\· «k ltalin. En Por. 
tugal h:111 sido 1·ed u cid as :'1 L'OtH 1\'L'P ra l'Íow·s ci vi il's, 1:; r k Cristo, qtH.' fnu
<16 el I~ey Dionis en t:n:--:, 1 In de S:m lknito rlc .·ln's, S\'11\L:innte,vori~ó· 
naria de la cspailol:t de Calntrnnt, y la de S:llltin.t.to. <¡llL' introdujo en 
a<¡ud reino Don ,\lfonso len 1177, llll:joreonoeida por la ele «,'-,'twtill¡.ro 
de In Bspn(/;1.1) 

Quedan algunas L'll pll'no \·i,t.:or, romo la muy L'X tendida de ,l.,'nu]Ulltl 

de }crusnlén (de la l'llal hahl:ll'l'lllllS :í su debido tiempo) y la (k SnnUt 
Métríu de los Teutones, en Austrin y 1 lol:tnda; y otras que, nunqne de!!· 
pojnd:ts de sus :t ntig·tl<l.S posesiones y espkndor, son lwsta la ti.·chn l'llll· 

feridas por sus <~ratHles :\laestres, no ohslnnte lwht.•r éstos ¡wrdido sns 
tronos. :\os rl'li.·ri 111 os {¡ 1:1 s de Sn n.forgc Cons tn nUuia no y Sn n Bstchn 11 

de Toscana; :tqttélla mnfl.•t·id:t por ei.Jdl.· de la Cnsa de Horh6n-Sit·ilia, 
y éstn por el de la de Toscana. 

Si lm; circunstaneiasesperialesenquesL'L~llL'ontraha la l'enínsnln Ibé
rica d csd e los primeros n íi os rk s 1 t historia, im pid icron que proporei Ollll· 
ra un conlingentc numeroso al reseatc del Sepulcro Snnto, <lienlll, t•n 
cambio, origen{¡ aqucllasinstitHcÍones de Srwtin¡.;n, Cn/utrm·n. A/cñu
tnrn y Alontesn, que, como dice t•l i\larquésde Lnurendn, son glorin pu
rísinw ,. hermosn tradici<>n rle 111 n:~eionalidlldespaiw\aquetantaytan 
drcisiv;t influencia tuviemn en b epopeya de la Heeonquista, en el des
cubrimiento del 0:ucvo :Vlnndo y en todos nwntos pasos de empeño y 

1 Los únicos cahalkro~ del ll:íhito de Cristo que viviet·on en l'lll'Va EspaiHl, fueron 
el Comendador Juan llaeza Herrera, t111<> dt' los pritllcros pnhladon.·s de :\IC::xit•o, !ll'l{(ln 

Dor:nntcs de Carranza, 1' 1J, Antonio de Souzn. hijo <le uu nohlc portugués, cnstdlnno 
de Acapulco. En el aiw clc 1GH7 este eaiJalkro fné reducido {t pt·isi{>ll<'!lla cittci<Hl de Mé
xico, v al sah<:r las autoridades que muclws personas sc· c~stnhan armntulo, con el propó
sito el~ atacar la cárcel de Corte _v libertarlo, dl·damron CJtll' había IllUCI"to en ht noche 
del 2il de Junio, víctima de fortísimo tahanlillo. 1 lié ron le á hehcr una substanc1n '!IW lo 
privó ele conocimiento por algunas horas _v sac:ttH!o su apa;ent<: c:l~l.~t ~;:· l.lc la r~~~~~ón, 
condlljéronlo [¡ la Iglesia de S;n1to Domtngo, dll:t"nrlo que alh .se venhc.t!I.l su cn:t<:J "~ ft 
pne1·ta cerrada, por lo coutagioso de la enlcrmcdarl. Fué reHHtulo en secreto {¡ hspana, 
y allí yivió muchos aftus. (Diario de Rohles.) 



20:2 

tram·es de honor y de fortww registran las admir;¡hlcs pfiginas del li
hro inmortal de la historia de Espaiia, Invadida la l'cnínsul;¡ por los 
musulmanes, encontraron los españoles amplio campo en donde pelear 
por su Dios, por su Rey y por su Patria, sinncccsiclac1 de salir de su te
rritorio, cstahlcciéndosc así una continua cruzacla, llena <1e empresas y 
hcroicidmlcs, por la leyenda idealizadas, que sólo terminó euand o la her
mosa ciudad de Granada ahrió sus puertas á los conquistadores reyes 
cat61ieos, Fernando é Isahel. 

Fundada ea<la una de estas milicias, como m{is adelante ven~mos, 
por particulares, y aumentando rápidamente en poder y riqueza, por 
la <:ali<lad de sus individuos y la extensión de sus propiedades, cle
vfthase {t la alta categoría de un Estado dentro de otro Estado, y co
rrespondiendo {L su Jefe la autori<lad soberana, la jurisdicci6n civil y 
criminal, y, en suma, los atributos todos del poder supremo, lleg-ó á ser 
c:L<la Maestrazgo ol~jeto de la codicia de los Magnates de Castilla. Más 
de una vez Jos Gnmdcs Maestres de las Ordenes f-'lilitares hicieron tem
blar ú los reyes, razón por la cual todos los monarcas, desde D. Juan 
ll, inlcntnron incorporar ú la Corona estas dignidades, para deshacer el 
p()(k~1· que ele continuo los amenazaba; pero esto no pudo lograrse has
ta que el político Rey Católico obtuvo el Gran Maestrazgo de Ca/atrn
t•IH'tl14R7, por Bula de lnoeene1o VIII, y se adjudicaron éste y los de Stw
tÍ:íf.[o y Alctí11tan1 perpetuamente á la Corona de Castilla, por Bula de 
Adrimw VI, expedida en 4 de Agosto de 1523, Agreg6seles más tar
dt.· el Maestrazgo de Af ontcsa, por Bula de Sixto V, de 15 ele Marzo de 
1587, y á pctici6n de Felipe II. 

El estahkcimil•nto en la América española de gohiernoscuyacahcza 
representa ha la persona del Monarca, hizo que en torno de cada virrey 
se t•ongn.•gast•n cortesanos, gramles oficiales y militares, formando una 
corte que era como d reflejo <le la que rodeaba á los Carlos y Felipes. 
Sil•ndo la mayor pm·tl' de los virreyes micmhros de las casas más ilus
tr('S de E!':paña y profesos casi todos en las órdenes militares, fué muy 
importante d papel que representaron tanto los títulos de nobleza, eo
nw los caballeros ealatra y os, santiaguistas y demás, no sólo en los ac
tos sociales de la época virreina}, sino también en los oficiales y religio
sos, l'omo pnede eolcgirse, por ejemplo, de lo que dice Guijo refiriéndo
se Íl la procesión del Santo Oficio, veriticmla en México en 10 de Abril 
de 1 G40: -((Sae6 el estandarte el Conde de Calima ya, y llevaron las bor
las un sohrino del Señor Arzobispo, caballero del orden de Calatrava, 
y Don Crist6ha1 de Bonilla, caballero del orden de Santiago. Acompa
ñaron al dicho Conde todos los caballeros ele háhito y la nobleza dd 
reino, con toda gala y bizarría,)) 1 

V no se crea que estos honores se prodigaban. Si antes de conferirse 
un título de Castilla, Re exigía casi siempre una información de nobleza 

1 Diario tlt' Sucesos Nolahb;, 
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por pnrte del interesad(), la eonccsi6n de una orden no se hacía sino des
pués de haherllcnado ciertos requisitos, nada Jeycs por cie1·to. Exigía
se al pretendiente qne aen·ditasc stt legitimidad, limpieza de st~ngre é 
hid:-dguÍfl, y que demostmsc, ademiís, tener los suficientes mecliosdevi
<la pnra poder llevar dccorosamentelasinsignias de la orden. 1 Probá
hasc la legitimidad por medio de las partidas pnrroquialesde bautismo 
del pretendiente; sos padres y a hnelos, pot nm has líneas, así como las de 
matrimonio de éstns y de sus ocho hisa buclos, mils los respectivos tes
tamentos. Esto no quiere dcdr que hijos no legítimos estuvieran impo
sihilitwlos ¡m ra ingn.·sa r t•n las ónlenes, pues, como todas las reglas 
tienen sus excepciones, se cneuentmn casos como el de D. Martín Cor
tés, quien {t pesar de haber sido hUo del Conquistador y de D'-' Ma
rina, \'Ístió t•l luíhito de Snnth1go. Consistía la limpieza de sangre en 
pmfcsnr la religi6n eatúlica, apostóllca, romana, sin mezcla alguna de 
herejía; no desecmlcr por ninguna línea de ntza mora ó judía, y no ha
ller sido, ni el interesado ni sus ascendientes, sentenciados por tribunal 
alguno, ni religioso ni ch·il. La nobleza de sangre ó hidalguía se deri
vaba de ln <lcseendcncia de los godm~, tanto los llamados al principio 
ricos-homcs, que Carlos V reeonoei6 como los primeros Grandes de Es
pafw, cuanto los demás <!de CilSll y Solt~r conocidos, JJ llamados así por 
poseer el tnmeo de sn linaje una casa-palacio en el lugar de su origen, 
casas muchas de ellns que hasta hoy pueden admirarse, diseminadas 
por la l'enínsuln y siempre coronadas sus puertas con los escudos de 
armas del fun<ladm·. Los hidnlg·os no pagaban pechos ni desempeña
han oficios ,·íks, ente1Hlidos por tales los mecánicos ó manuales y los 
<le <!lllercndcres y enmhiadorcs,J' pudiendo seguir solamente tres earre
rns: In igksia, las armas y la agricultura; de tal suerte que los grados 
superiores religiosos y militares sólo se concedían á los hidalgos. 

Cunndo una persona deseaba ingresar en alguna de las órdenes, ele
vaba una petición al Monan'a, quien si á bien lo tenía, concedía la 
merced de hábito para que en determinado plazo se presentaran las 
pruebas que arriba quc<lan indicadas. Si por algún motivo no podía 
el pretendiente satisl~u~cr todos los requisitos, en debida forma, proce
tlíase muy á menudo {¡levantar una información de testigos, la cual 
constituía parte de lns pruebas; pero como no pocos acudían á los Re
yes de Armas, para que les procurasen pruebas de nobleza que no te
nían, aconteció que fraguaban éstos historias y leyendas, de todo pun
to falsas, que en lugar de dar brillo á la familia de sus dientes, restá
banle el poco que pudiera tener, llegando á tal extremo las cosas, que 
hoy en día sólo se admiten documentos legalmente comprobados, y los 
despachos ó «Ejecutorias de Nobleza.,1> dados por los Reyes de Armas y 
que carecen de dicha comprobación, son completamente inútiles. Las 
ejecutorias que eran causadas debidamente en ciertas Chancillelias, 
como la de Valladolid, sí eran válidas para las pruebas indicadas. 

l No hay constancia anterior al año rle 1500, de que se hicieran pruebas. 
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Como hemos dicho, hay excepciones {t toda regla, y hubo casos en 
que ell\tlonarca dispensó todas 6 parte de las pruebas ii algún indivi
duo á quien quiso favorecer de especial manera, ya fuera debido á lo:-:: 
méritos de éste 6 únicamente al real capricho. 

Aprobadas por el Consejo de las Ordenes (creado al principio del si
glo XVI) las pruebas que presentara el pretendiente, <lespachúlmsele 
título de Caballero y más tarde se verificaba el cruzmnicnto 6 tonw de 
hábito, según las ceremonias que más adelante <!escribiremos. Eslos 
cruzamientos constituían verdaderos acontecimientos socin les, vcrifi
c{mdosc en algu11as de las iglesias ele la orden respccti\'a, ú otras que 
tuvieran ese privilegio, y en presencia de numerosos invitados. Llam{t
banse «tomas ele hábitm1 porque era parte de la cen•monia <1uc el nue
vo caballero vistiese un manto largo de tela blanca, que tenía en el pe
cho ó sobre el hombro izquierdo, y recortada de paño del color respec
tivo, la cruz de la orden, ceremonia que significaba que entraba ú for
mar parte de la orden militar el neófito, uc la misma manera que un 
individuo se hacía religioso. Estos mantos, llamados también capitu
lares, porque con ellos se asistía á los capítulos y funciones u e la orden, 
podían lucirse en ocasiones de gala, como refiere Guijo en su «Diario de 
Sucesos Notables,ll describiendo la novena que se hizo en el Convento 
de San Francisco de México, en Octubre de 1658, en honor de la Inma-
culada Concepción: << ............ El miércoles celebraron los caballeros del 
orden ele Santiago y asistieron veintiseis con sus mantos y en bancos 
rasos, excepto el Virrey, qtte aunque se le puso, estuvo en su sitial; ........ . 
el jueves celebraron los caballeros de Calatrava y asistieron siete; el 
viernes la celebró el orden de Alcántara.)) Cuando morían los caballe
ros eran amortajados en sus 111a11tos capitulares. 

Para el uso diario ó reuniones sociales en que no podía usarse el 
manto, lucíase la cruz de la orden recortada en paño de su color y co
sida aliado izquierdo del pecho, sobre el trajeó capa; 1 ó pendiente de 
un ojal de la casaca una medalla con dicha cruz. Dábnsc á la primera 
el nombre de (thábito11 y á la segunda el de <<venera,JJ la cual, por cierto, 
constituía muy á menudo una al11ajn de valor. Del inventario que se 
hizo de los bienes que quedaron por muerte del primer Conde de Regla. 
en 1781, extractamos lo siguiente: 

«It.-Una venera con ciento siete diamantes Rosas y tablas, monta
dos en plata, y en ellos la Cruz del Orden de Calatrava. 

«It.-Una dicha con setenta diamantes Rosas, montados en pla
ta, y en ella la cruz en oro del Orden ele Calatrava. 

1 Hasta hoy se usa de esta manera d luíbito en el traje de etiqueta, pero la indu
mentaria a.ctual es tan poco apropiada al caso, que para las grandes ceremonias los ca
balleros de las órdeneR españolas usan, desde 1862, muy vistoso uniforme militar que se 
compone de una k vi ta de paño hlanco, con la cruz del color respectivo, así como el pan
talón, bocamangas y cuello; casco con plumas, acicates, espada y clemás. La levita de 
los Caballeros de Malta es roja y el pantalón azul. 
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~<It.-Fna didw ele Camino eoll ~u Crnz de Cnln tmnl, por uno y 
otn) lado, con sieü· dialllaHtito:-: l'll platn y quatro 1\uhks en ol'o, el 
fondo <le concha n{tcnLl) 

Alg(m tiempo después de In tomn de !ti\ hito, llnwh:lll los qne lo de
seaban ciertos requisitos qtw constituían la ¡m;/i>...,i(Jn, qnednndo así 
«caballeros profesos ek tnl ú cual orden.n 

Anm¡ul' todas lns (n·dencs crnn considerndas de l:t misma cah•goría, 
la de Snntiago cm la prl'li.·rida, por lo qnc d número de enlmlleros th.• 
ella, tanto en :\léxico como en Espafw, rcsultaddohlecklasotras,jun
tns. Quizús !'e hnya debido esl(l {¡ la deyoeiún al Apústol Snntingo, 
l'ntrún de Et'pníin, al !llayor número de pingiil'S cm:omiendns que te
nía,(> al hecho de qnc, en cierta época, para Santiago nndn nHÍR se ne
cesita ha pmhar b nobleza de los pwlres del pt·etcndicntc, y no la de 
sus cuatro costados, l'OlllO pant Caln tr:tYa y Aldintant. La que tnenos 
cnhnlkros ha tenido cs la de \Iontesa, eRcog;idn gcnemlmcnte por f:'l
milins orinndns de Amg;ún y Cnt:tlnñn. 

De las nnlig;11as únlencs mil ita res que bn·ienm su cuna en Jerusalén 
y que se L'Xtcndíeron por ERpaña, ademúR de la extinguida de los Tem
plarios y de la de Snn Juan, cuéntasc la del Santo Sepulcro, fundada, 
según se dice, en lmm, y llamada así por ¡Jroeedcr de los Canónigos rc
gubres qne instituyó Godofredo de Bonillon para gmtrdar el Sepulcro 
de Nuestro Sciwr. i\luy extemli<la en la nctnalídnd como condecora
ción pontificia, s61o conserva su carácter primitivo en España, en los 
Capítulos de :\Iadrid y Valencia, pen) Rin alcanzar ni con mucho el 
prestigio de que gozan las demfts órdenes milibíreR en el Reino. No hc
nws lcuido noticia de que hubiera caballeros sepulcdnosen México, du
rante la época colonial, no obstante el hecho de encontrarRe esculpida 
en una ventana del antiguo Convento de San Francisco la cruz de la 
Orden (que es roja, potenznda y ncantomuht de cuntro más pequeíias) 
y en el basamento ele la torre ele la Iglesia de Santa Catarína, otra pa
triarcal, semejante ú la que todavía usan en Zaragoza las Señoras Co
mcndmloras del Santo Sepulcro. 

Podemos decir que las 6nlcnes ele que hemos hablado existen hasta 
la fecha en España, regidas por institutos, usos y ceremonias que han 
variado poco ele los antiguos. 

ORDEN DE SANTIAGO. 

Reinaba D. Fernando II en León y Galieia por los años de 1170, 
cuando trece de sus caballeros, arrepentidos de su pasada mala vida y 
encahczauos por D. Pedro Fernándcz de Fuente Encalada, decidieron 
unirse con el doble objeto de pelear en contra de los musulmanes y de 
proteger de éstos á los numerosos peregrinos que acudían á visitar la 
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turnha dd Apóstol s~nti~go en Compostela. Careciendo de ny~Hla es
piritual, determinaron unirse ft los Canónigos rcgulan_·s, que, l>a.JO In re
gla de San Agustín, tenían su convento en d ccrcnno lug·nr de Loyo; 
formulada su pretensi6n y aprobada por los Arzobispos de Toledo y 
Rantiago, el ieron principio, cl2 9 de Julio de 11 70, {t los ejerciei os y actos 
rlc la Orden, bajo la regla que ohservahan dichos Can(migos. Tomaron 
d nomhrc ele C;nhallcros de Santú1go, y acucli(¡ ft I~omn I'edro Fcrn{m
dl'Z ele Fuente Encalac1a y allí obtuvo, por Bula del Sumo Pontífice Ale
jandro 111, de Julio 5 de 1175, no s6lo In confirmación rle la Onlen, sino 
tnmhién l'oncesi6n de varios privilegios, como d de no pagar el iezmos y 
<:1 <le que las iglesim; ele la Orden no estuviesen sujetas (t los diocesanos, 
teniendo, en cambio de esta grncia, que pagar un censo anual {t la San

ta Scrle. 
Entre las reglas que se dieron ú la institución, figuraba la de qne los 

l'll ella recibidos, no podían tornar al siglo ni pasar á otra sin permiso 
<h~ su Maestre, y de que siempre había de haher un Consejo de trece (en 
memoria del Salvador y los doce Apóstoles), quienes hahíancleresoh'el· 
los asuntos de la Orden. Los que querían casarse, p(){lían hacerlo, pero 
se obligaban ft guardar continencia conyugal. 

Llam6seles al principio 11 Frailes de CúcereS,ll por hahc1· sido esta ciu
dad la primera donación que les hiciera el Rey leonés Fernando II. 

Su primitiva divisa fué una cruz cuadrada con las puntas fiorlisn
dns, ele color rojo, y el lema: Rubct ensis sanguine arabum, pero pron
to fué su hstituícla por 11 la eruz ele la espada,¡¡ llamada así por su forma. 
En cuanto al origen de ésta, hay quienes creen que se derint de aquc
Uns entees de los peregrinos que estaban afilaclas en sus puntas inferio
res para poderlas clavar en el suelo mientras oraban. 1 Contando ft 
Fcruftndcz de Fuente Encalada, tuvo la Orden de Santiago cuarenta 
(~mndes Maestres y alcanz6 rápidamente tan grandes honores, triun. 
fos y riquezas, que llegó á tener tres dignidades, once con ven tos, ochen
ta y siete encomiendas y dos prioratos. 1 A la muerte <ld Gran M acs
tre D. Alonso rk Cúnlenas, en 1498, se le dió esta dignidacl en mlmi
nistraeión á D. Fernando el Católico, y adjudieóse en perpetuirlacl á 
la Corona de Castilla, como ya hemos visto, en 152:1. 

Las Dignidades de la Orden son los Comendadores MayoresdcCas
tilln, de León y de Montalbán, y la insignia ó <<hábito)) la-cruz degules 
(n~jo), en forma de espada. 

1 Duranle el reiumlo de la Casa de Austria, empezaron ft enajenarse las propieda
des de ~as Onlcncs, y en los aiios 18:JG á1847, se efectuó la total venta de sus posesio
nes, deJ!wdo, por lo tantq, de existir, de hechc,, las encomiendas, aunque su nombre ha 
<¡ucdndo como dictado honorlfien,-(;il Dorregaray, José.-((Historia de las Ordenes de 
Cahallería.•-Madricl, 1864. 
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\'JRREYES DE :\l'E\.¡\ ESI'"\ÑA Ql;E \'lSTIEROl\ 

EL Il:\BITO llE Si\i'iTlACO. 

1 '·' D .. \ntonio de :\lcndozn, l'omnHlndor de Sol'ttéJinnos. 1GBG-
L"i:l0. 

:¿•.> U. Luis de \'clasw y .\larcún. lii:l\l-I;)()·L 
:~·: D. (;;tst(m de l'crall:t. t:>GG-15()~. 

~'·' y 11 '·' D. Luis de \'cbsco y Castilla, :\lnn¡nés de Salinas de Río 
1 'isucr¡.!Jt. 1 :>D0-1 :>B:l. 

lO'.> D. Jtt:lll de :\Icudoza y Luna, lVlan¡ués <k ~lontcsclaros. 1<10H
Hi07. 

J:¡<.> D. Diego Fcrn(l!ldcz de Córdoba, i\lan¡ués <1c Gttadalc(tzar. 1612 

1-1.'·' 

1;) (> 

1W' 
1 ~)'.' 

2.:t·) 

f) ~) (,l 

~" 

:~~() 

:!·4!' 

:lG(.> 

:n'·' 
~i9'·' 

439 

58() 

549 

56'1 

-1 ()21. 
n. Diego Carrillo de :\lcndoza y Pimentcl, :\Ian¡ués de Gdvcs y 
Conde de !'riego. 1G21-1G24. 
!l. ¡,:odrigo I'neltcco Ossorio, .Marqués de Cerntlvo. 1624·-lG35. 
D. Lo¡ll' Díaz de A nucndáriz, J\lan¡ués deCmkreita. 1G35-1G4·0. 
D. na reía Sanniento de Sotomayor, Conde de Salvatierra, lVlar
qnés de Sobmso. 1G42-1G4i-\. 
D. Fnttll'isco Frn1úndcz de la. Cueva, Duque de Alburquerque. 
1 ()[j~~-1 (}()0. 

n. Jnnn de Lciva y de la Cerda, Marqués de Leivn y de Ladra
da, Conde <k Baños. 1G{}0-1GG4. 
D. José Sarmiento <le \'nlladares, Conde de lVIoctezuma y de Tu
la, Dwp1c de Atlix.co. 1 G9G-1701. 
D. Fnmciseo Pern(mdcz de la Cueva Enríc¡uez, Duque de Albur
qnen¡uc. 1707-1711. 
D. Fernando de Alencastre, Noroña y Silva, Duque de Linares, 
:\Ian¡ués de Valdefuentes, Comendador Mayor de Portugal. 1711 
-171 G. 
D. Juan de Acuña, ::\1an¡ués de Casafuerte. 1722-1734. 
D. Pedro de Castro y Figueroa, Duque de ln. Conquista y 1\1ar
qués de Gracia Hcal. 1740-1741. 
D. Francisco Cagigal de la Vq?;a. 1760. 
D. Miguel de la Grúa, Talamanca y Braneiforte, Marqués de 
Branciforte, Comendador de Bienvenida. 1794-1798. 
D. Miguel José de Azanza. 1798-1800. 
D. José ele Iturrigaray. 1803-1808. 
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CABALLElWS RESlDE.0:TES EN :\1 ÚXlCO. 

ABAH<.:A, Francisco; Corregidor de ?vléxico. 1752. 
A<.:EVEno Cosío, Estrada y Lug-o; quinto .\lnrqués de t~luapa, l'n>cu-

rador General de la Nueva España. 17D9. 
AnESTA, ,\1anucl de; Depositarío(~eneral y Ikgidor de :\léxico. 17a1. 
Ac~Ogtw y (~onzúlez de Ag-iicro, José Carlos de. l7BH. 
ALAH<.:6r-:, Martín de. l?:!H. 
ALIIOHNOZ, M uñoz y Lcgaspí, (-;a reía de; Adc:lnntado de Filipinas. 1 GlG. 
ALllASORO y Gonz{llez L\lt'<:na, i\ligud ele. l7K4·. 
AI:I'Al\HHANO y Castilla, Juan. lG90. 
AI:l'AMIIUNO y Velaseo, Fl~t·nando; primer Conde de Santiago. 1609. 
Al,TAJ\IIHAKO y Vdnseo, Juan; segundo c:onck de Santiago. 1G25. 
ALVAHAI>O, Gaspar. lGD~). 
AIAVARM>O, Pedro dc·; Conquistadm·. llorantes de Carranza dice (\e él 

lo siguiente: 
ccConsigui6 el hábito de Santiago, aunque antes le había traído 

en las conquistas sin merced ni facultad, y debiúse de aficionar ft 
traclle con la m·asion de quc siemlo mo~_:o y pobre y pasando por 
Bndnx6s pnra \'l'nir ú las lndia~, un tío Rttyo, eahallero del hábito, 
le di(> un \'t'stído suyo con las l'ruecs, y poníasclc, y de allí vino el 
('rror y cngaiw de que algunos le quien.·n hacer caballero dcstc hú-
hito antes qnl' le lt1viese por título y merced ............ '' 2 

ALVAIL\IHl y Villaf:titl', Jorge. 1GH77 
AI.VAI<EZ Camp<tn:t, José. Ventt'l'ttZ, 1 ~OO. 
ALZA y ck <~nr·hiso, Ldm ck; Akalde ~layor dc San Luis Potosí y de 

Hío V ere k. 1 ()el-~. 
ANS,\I.I><> de !'emita y Conlrtras, Juan Haulisla tle; cl día 26 de Junio 

1 llt'lllllS lill'ltl1tdo las listns de los c:ohalleros tncxicnnos <k las Ordenes ;l.lilitarcs,en 
\'Ístu de los lndices <le pntehas de los <·ah<dkrns <¡11<' han wstilill lo:< hábito' de Sa ntia_ 
go, Cnl:ltra\'n, ;\ll'((Jilólt':t y ,\lollll'S:I, dcsdt' ~.-.ot, jlllhlicndos l'll :\lnrlrid ]101' n. \'iccntc 
Vignnu y ll. Frnndse" H. <k l'hng6n, <'ll l!llll v l~lo:l. Cmun esto,; seiíorl's asientnn, no 
todos los cxpt•dit•tltcs cxislcllll<>,\' <'ll d .\n:lti\'11 llist<Írien :\aeitl!lal de :\ladrid, Jlll<'S mu
chos litl'ron ckstrnídos antt'S de <¡tH' se hít·íer:t la trnsi:ICi(nt de los dontnwntos dl' los ólll • 

ligum; nrchi\'os dt• cada Orden. l'rueha de ello es,qtt<' no figuran allí los tl<Jlll!Jres dl' huen 
HÚiliCJ'O <kt•aha!lt•t·os <(lll' ht•llto!-<t'lll'Oil(J':tdo <'ll (os flj;¡rÍos dt· (;uijt>, l'ol>ks _1' L'aslru 
Hnntn Ana y dcH'I111H"Iltos nn{dogos, asíroru<) l'lll:ts C:tcctas y ntr:1~ puhlic:tciolll'S de la 
<:pocn, que sería prolijo c'lltttllt'r;¡r, AlgullllS, :ttlll<JII<'poeos. lwnws to111ado dl' la ,·olunti
nosH ohra que con el título dt• •llístorin c:l'ncalógica dt·las l:llllilias ntásantiguasde :.lé
xico.» dió {t In esta rnpa. hacl' poeos n flos, lHWst ro tin:ulo :uni.~ .. ::o 1 }, l(ieardo ( >nega \' Pérez 
(ia11anlo, obra qne ~i hiell inL·nrre en nutnern~os t'!Torl's y dn ea hiela l'll stt:-:. p(tgin;ts á al
).:'lltl<IS l:tlllilías que no lt•níau por qul' npnnTt'r <'ll dla, t:dtando, en ca111hio, otras que ,J 
clehían constar allí, til'lll' d grnn mérito dt• ser la Ílnic" de :-;u género en :\léxi,·o. 

2 ~ttlnaria l{dm:i<ín de las Cosas <le i\ucvn Espaiw. :\léxico. 1\)()2. 
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de 1 G83 recibió el hábito en In Iglesia de la Concepción, en presen
cia de diez y siete ea ba lleros. 

ARrzc(r;.; y de lrigoyen, Fmneisco Jader de. Pnebla de Jos Angeles. 
1743. 

AIHWYO Sanlanctn, Rim(m Eugenio de. Guannjuato. 1772. 
BAEZA, Juan Luis de. Hi+O. 
BARREA y Jiménez Coho, Fernando de la; Hegidor de México. 1G42. 
BARRIO y de J unw Esprielln. Pedro del; Cnpitfttl de I nf~mtcrín del Renl 

Palacio. 172H. 
BARHPTIA y de Aeta Ikhenagusin, Ignacio Pranciseo de. 1719. 
BAS.\RTE, José de; Gobernador, Capitán General y Presidente de la Au

<licncia de Gun<lnlnjarn. Tom6 d hítbito de Santiago en la Pano~ 
quía ele Zncntecas en19 de Marzo de 175:-3, tungiendo de Maestre 
D. Alonso de la Campa. 

BENA VlllES y de ln Cerda, Crist6hal. 1654. 
BEI<MEO y de Akegn, Diego. 1649. 
BEHJ<Jo y Zaldín1r, .:\Iignel de; Conde ele San :VIatco de Valparaíso; 

Marqués del Jarnl de Berrio; del Consejo de Hacienda. 1773. 
Dmm.LA y :\lnñozca, Crist6bal de; Familiar del Santo Oficio. 1646. 
BoHICA y Rétegui, Diego. 1785. 
BURGOS, José de; Presidente ele la Audiencia de GuadalajHra. 1731. 
BUS'l'ILLO, Juan Ignacio. Veraeruz. 1789. 
CALDERÓ~ y \'aldés, Vicente Félix; Regidor perpetuo de Querétaro. 

1748. 
CAMAHGO ele Castejón, Alonso. 1639. 
CAMAHGO y Gonzálcz de Legarda, Luis de. 1637. 
CANO Moctezuma y Contreras, Diego de. 1620. 
CARBALLIDO y Zurita, DiegoManuel;TenienteAlguacil Mayor de la San-

ta Cruzada; Alcalde ordinario de México. 1670. 
CAREAGA Sanz y de Urrutia, Lucas de. 1707. 
CAso Ponce de León y Sainz, Balt:::sar Antonio. Chiapas. 1665. 
CASTILLA, Luis de; I\egidor y Alférez Real de la Ciudad de México. 

153B. 
CAs'l'ILLA y Laeza, José; Capitán; Alcalde Mayor de San Luis Potosí. 

1784. 
CASTILLO y Mújica, Manuel Francisco del. 1643. 
CAs'l'HO, Gaspar de; Oidor de la Real Audiencia de México. 1621. Heci

bió el hábito en la Iglesia de Santo Domingo. 
CEDALLOS Gómez del Corro, José Manuel de¡ Coronel de Milicias Pro-

vinciales de la Villa de Córdoba. 1781. 
CERVANTES Casaus de Carvajal, Juan de. 1619. 
CEnVANTES, Leonel; Comendador, Conquistador. 1524. 
CBRVANTES y Cervantes, Juan de. 1670. 
CEHECEDO, Juan de; Contador de Tributos. 1689. 
CouNA, Antonio. 1808. 

ANALES. 'f. IV.-2í. 
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CoHTÍ!S Altamírano,Hernando; Gobernador y Capitún(~<:nernl ele Nue-
va España. 1525. 

CoRTf:s de A rellano, Pedro. 1600. 
CORTÍtS, Martín; hijo del Conquistador y de Da. :\Iarina. 152D. 
Cosm<:r.A y de Echávarri, Manuel. 1750. 
CoTERA y Rivascacho, José Mariano Antonio de la. 17GO. 
CRI<:SPO de Monroy, Benito; Obispo de Puebla. 1 784. 
CRFA'iPO y Alvarez, Francisco Antonio; Corregidor de :vr<:xico. Se cruzó 

en la Iglesia di! San Ag-ustín, en 7 ele Julio de 17H3. 
C.IWZAT, G6ngora y de Rada, Fausto; Sargento Mayor. 15m\. 
CuEVAS y el Barrio, Pedro de; Alcalde ordinario de .\léxico. 1731. 
CHACÓN. y M6jica, Antonio Jerónimo de; Alcalde Mnyor de Santa Ma-

ría de los Lagos. 1703. 
DÁVAI.OS y Braeamonte y Espinosa de los Monteros, Alonso Alejo. 

1699. Primer Conde ele :V1inwalle. 
DÁVALOS y Bracamonte y Espinosa de los Monteros, José Antonio Dio

nisio. 1702. 
D,\vAI.OS y Bracamonte y de Ulíbarri Guev-ara, Pedro Alonso; Conde 

de Mirnvalle; Canciller y Al¡.,ruacil Mayor de Cruzada. 1699. 
DÁYILA, Galindo y del Barrio, Juan. Puebla. 1683. 
DnZA Ulloa y Murcia, Antonio. Huejotzingo. 1686. 
DoNGO y Martínez de la Serna, Carlos Manuel; Cadete de Reales Guar

dias de Infantería Española. 1760. 
IkHÁVARRI, Francisco Antonio; Asesor de Cruzada; Juez del Estado y 

Marquesado del Valle. 1753. Oidor de la Real Audiencia de México. 
BciHVARRfA Valera y de Rio(río, Juan de; Patrón del Monasterio de 

Monjas ele San Lorenzo de. la Ciudad de México. Recibió el hábito 
en dicho Convento cl31 de Diciembre de 1652. En 11 de Septiembre 
de 1676, se declaró un fuerte incendio en la Iglesia de San Agustín, 
y habiendo quedado expuesto el Santísimo Sacramento, D. Juan 
extrajo la Custodia ele entre las llamas, por cuyo motivo mandó es
culpir una custodia en su casa, en la calle que hoy lleva su nombre 1 

HsCALANT8 y Memloza y Lainez, Juan de; del Consejo ¡}e S. M.; Oidor 
de la Real Audiencia de México; Fiscal del Crimen. Recibió el hábito 
en la Iglesia de San Agustín, el 30 de J uní o de 1656. 

[{sCANDÓN y de Llera, Manuel Ignacio de; segundo Conde ele Sicrragor-
da. Querétaro. 1787. 

EsCANDÓN y la Helguera, José de; primer Conde de Sierragorda. 1749. 
EscoRZA y Escalante, Pedro. 1706. 
EsPEJO Maldonado, Diego de. 1623. 
ESPINAR Marting, Diego del; Capitán de Caballos Comzas. 1652. 
BsTHADA Valdés y Ramírez, Bartolomé de; Contador Mayor. 1665. 
FAGOAGA y delragorri, Francisco de; Apartador del oro de la plata. Se 

l Véase «~léxico Viejo y Anecdótico,• por Luis González Obregón. 
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cruzó en la Iglesia de Jcsíts María, c1 8 <le Abril de 1736, apadrinado 
por el Marqués de Castel-fucrtc, ex-Virrey del Perú. 

FAJARDO y Chacón, Diego. lG07. 
FERNÁNDEZ ele Castro de la Moneda, Ü[tspar; Oidor de la I~eal Audien

cia de México. lG.J.G. 
FERNÁNDEZ ele J áurcgtt i y <le \'illanueya, Antonio; Capitán del Regimien

to de Caballería Li,l?,"Cnl. Qttcrétaro. 1779. 
FERNÁNDEZ de Villannc,·a, Ed1c\·crría y Veytia y Delgado Carneros, 

Mariano. 1742. 
FrmNÁNDEZ de Villnnucya y Linage y Vcytia, José; Señor de la Casa 

de Vc,ytia, Oidor de la Real Audiencia de México, y Superintenden
te de la Casn de Monc<la. 1737. 

FEHNÁNI>EZ Molinillo y García del Moral, Francisco; Secretario del 
Virreinato. 1728. 

Frm.NÁNDEZ Molinillo y García del Moral, Gabriel; Capitán ele la Real 
Guardia de á caballo ele México. 1734. 

Frm¡o,¡ÁNDEZ Sanmicgo, Juan; Gobernador ele Yucatán. 1715. 
FIGUEROA y Silva, Antonio; Gobernador de Yucatán. 1728. 
FLORES de- Valclés y Urrutia, Agustín Alfonso de. 1668. 
GALINDO Quiñones y Barrientos, Francisco; Oidor decano de la Audien-

cia de Gunclalajara. 1759. 
GALLO y de Panliñas, Juan Eusebio de; Castellano ele Acapulco. 1719. 
GAHCÍA ele Salcedo y GarcíadeSantayana, Francisco. El Parral. 1695. 
GAHCÍA de Salcedo y García de Santayana, Manuel. El Parral. 1695. 
GóMEZ ele Ccnantes Mejía Altamirano, Gonzalo. Méxicú. 1670. 
Gó.MEZ de Cervante::; y López, Gonzalo. 1640. 
GóMEZ de Cervantes y López, Juan. 1640. 
GóMEZ de la Cortina, Joaquín; Marqués de Morante. 1848. 1 

GóMEZ ele la Cortina, Pedro. 1818. 
GóMEZ ele la Cortina, Servando] osé; Conde de la Cortina. 1793. 
GóMEZ de la Cortina, Vicente; Conde de la Cortina. 1816. 
GoNZÁLEZ de Echevarri y Ugarte, Francisco Antonio. 1735. 
GoNZÁLEZ de Mencloza y de Espejo Guzmán, Diego; Gentilhombre de 

Cámara. 1629. 
GuERRERO y de Angula, Pedro. 1623. 
GuEVARA Altamirano, Fernando de. Puebla. 1660. 
GuEVARA Altamirano y Portocarrero, Iñigo de. Puebla. 16GO. 
GuTIÉRREZ Rubalcava, Antonio. 1744. Se ordenó en 1754. 
GunÉRREZ Rubín de Celis y de los Ríos, José Nicolás. 1743. 
GuTIÉRREZ Rubín de Celis y de los Ríos, Juan Ignacio. 1728. 
HUHTAI>O de Mendoza, Lic. Pedro. 1697. 
IGLESIAS y Cotillo, Agustín de; Teniente Coronel del Regimiento de Mi

licias ele México. 1768. 

1 Nació en :\1éxico durantto la dominación española, y de familia mexicana. 
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JTuRBIDE, Juan Esteban de; Gobernador del Estado del Valle. 1729. 
]A VARES, Lorenzo; Teniente Coronel de Artillería. 1755. 
jiMf:NEZ de los Cohos y del Sen, Manuel José; Capitán; Correo .Nlayor. 

1708. 
LA BASTIDA y Yeclros, Pedro ele; Oidor. 1686. 
LAHREA y Diez Ibáñez, Leandro José de. 1768. 
L.\RREA y Palomino, Juan Bautista de. 1689. 
L\SO de la Vega y Brito, Miguel; Capitán del Regimicn to de España. 

Veracrt1z. 1771. 
LASO de la Vega y Brito, Pedro. Veracruz. 1771. 
LEÓN y Luna, Francisco de. 1694. Pué despojado del hábito en 

1725. 
LEÓN y Luna, Gabriel. 1694. 
LEXARRAZ y de Monroy, José Antonio; Corregidor de Querétaro. 1695. 
LóPEZ Adán y González, Francisco; Oidor; del Consejo de S. M. 1739. 
MANIUQUE, jerónimo; Castellano de Acapulco. 1648. 
MARTÍNEZ de Lejarza y Vizcaya, Juan José; Capitán de Infantería de 

ValladoliddeMichoacán. Se cruzó en la Iglesia de San Agustín de Va
lladolid, en 12 de Junio de 1785. 

MEA VE y de Castillobeitia, Ambrosio de; Capitán ele Milicias de Mé
xico. 1768. 

MEDINA y Pi cazo, Francisco Antonio de; Tesorero de la Real Casa de Mo
neda. 1680. 

MEJÍA ~ltamirano Núñez, Rodrigo de. 1688. 
MENDINUETA y de Garro, Pedro Fermín de; Teniente Coronel. Se cruzó 

en el Convento del Carmen de San Angel, en 10 de Agosto de 1756, 
fungiendo de Gran Maestre D. Domingo ele Trespalacios, y ele pa
drinos D. Francisco de Chávarri, D. Manuel Cosuela y D. José Va
lenciano. 

MENESES Monroy y Mendoza Bracamonte y Zapata, Bernardino; 
Conde de Peñalba; Alcalde Ordinario ele la Ciudad de México. 1701. 

MOLINO de Lérida, Francisco. 1561. 
MoLLINEDO y Villavicencio, Tomás ele; Alcalde Mayor de Tehuantepec. 

1782. 
MoNTEMAYOR y Prado, Felipe de. 1689. 
MoTA y Portugal, Antonio de la. 1619. 
NoGALES y de Aranda, Miguel Ramón de. Veracruz. 1687. 
NoRIEGA y de Cobielles, Melchor de; Comisario de Guerra. 1780. 
NúÑEZ Morquecho, Diego; Oidor de la Real Audiencia ele México; Pre-

sidente de la ele Guadalajara. 
ÜRDAZ, Diego de; Conquistador. Dorantes de Carranza dice de él lo si

guiente: « .. , ...... Segundo Procurador General que fué á Castilla ...... 
Después fué por Gobernador al Río Marañón, y consiguió por sus 
servicios y calidad el hábito de Santiago, y este caballero, como ani
moso, fué uno ele los que subieron á la cumbre del volcán de la Pue-
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hla (Popocatepctl).'' :\lüs tarde se le concedió que dicho volcún figu
rara en su escudo de armas. 

0IWJ6~ y <le Socis, Diego; Correg·idor de Méxieo. lG-1.2. 
OwrE<;A y de Tapia, Juan de. 1 G7l. 
( )Jnrz de Cazqueta y Ballesteros, Bartolomé; Marqués de Altamira. 

16H7. 
0R1'IZ de Largacha y (;(nnez, Diego. Vcracruz. 1668. 
Ossouw Barra y de Vnkárcel, Lorenzo. 1 G94. 
OzTA y ~lüzquiz, Juan Casimiro ele. 17H2. 
l'ACHECO de Córdoba Bocanegra, Carlos de; Marqués de Villamayor; 

Adelantado del 1\:nen> Reino <le Galicia. 1631. 
l'A:\IPL<>NA y Bitri(tn, Martín <le. 1726. 
l'AIU>IÑ:,\s \'illar de Franco y Fernán<lez Franco, Juan Isidro. 1680. 
P.\Hno de Fig11eroa y <le Lt~ján, Sigonci y l{ecalde, José; Capitán de las 

Guardias del Real Palacio de México. 1734. 
l '.\HI>O de .1\:újem, lsidro; Contador del Tribunal ele Cuentas. 1728. 
l'í-:I{EZ CálHz, Crespo y Gómez, Antonio; Conde de Pérez Gáivez. Reci

bió el h{tbito en la l,!,desia de San Agustín, en el año de 1801,de ma
nos de D. Juan José Mnrtínez de Lexarza, siendo padrinos de espue
las D. Antonio de Septién y D. Juan de Jáuregui,ydeespada el Mar
qués de San Juan ele Rayas. 

PoNCE de León y Cueto, Tomás; VeinticuatrodeSevilla. Puebla. 1677. 
Pt'ENTE y Peña, Cast~jún y Salcines, José de la; Marqués de Villapuen

te. 1696. 
IUBAGO y Roiz, José ele; Contador Mayor de la Real Casa de Moneda 

de México. 1756. 
IHBAGO y Terán y Roiz, Felipe de; Capitán Comandante del Real Pre

sidio de San Sabá de las Amarillas. 1768. 
RENGEL ele Alcaraz Paez Nieto de Villegas y González de Vargas; pri-

mer Conde ele Alcaraz. 1779. 
I<ETES y Largacha, José de; Apartador del oro de la plata. 1681. 
Rr:-,cóN Gallardo, Manuel; primer Marqués ele Guadalupe. 1804. 
Río DE LozA y Gordejuela, Rodrigo del; Conquistador ele los indios 

chichimecas; Gobernador y Capitán General de Nueva Vizcaya. 1588. 
I<IVADEXEYRA de Oñate, Francisco. 1609. 
Rom<ÍGUEZ de Albucrne y Miranda de Albueme, Juan; Marqués de Al

tamira; del Consejo de S. M.; Oidor de la Real Audiencia ele México 
y Consultor del Santo Oficio. 1751. 

l{ODRÍGUEZ de Pedroso y Soria, Antonio; segundo CondecleJala;Maes
trante de Sevilla. 1769. Al quedar viudo, se ordenó ele sacerdote en 
el Convento de Santa Isabel, el 5 de Junio de 1784. 

RoDRÍGUEZ de Vargas y Guerra, Tomás; Familiar del Santo Oficio de 
la Inquisición. 1720. 

Roni<ÍGUEZ, Saenz de Pedroso, Manuel; primer Conde de Jala; Capitán 
de Granaderos; Regidor perpetuo ele México. 1754. 
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RODRÍGUEZ y Garda de A rellano, José Julíún; Capitán de GmtHHleros. 
México. 1769. 

RonRfGUEZ y de Madrid, Isidro. 1713. 
RonRfGURZ y de Madrid, Sebastián. 1713. 
ROMERO de Terreros, Trehucsto y Dá,·rdos, José :\1aría Antonino: 

primer Marqués de San Cristóbal. Se cruzó en la Iglesia <le San Agus
tín del Puerto de Cádiz, en 1H02. 

RoMmm de Terreros y López de Peralta de ViHar Villamil; cuarto 
Conde y primer Duque de Regla; Marqués de San Cristóbal; de San 
Francisco y de Villahermosn de Alfaro; Conde de San Bartolomé de 
Jala; Maestrante de Sevilla; Gran Cruz de la Orden de Carlos III. 
Se cruz{¡ en la Iglesia de las Comendadoras de Santiago en Madrid, á 
31 de Dicicm bre de 1851, y profesó e122 de Enero de 1853 en la Igle
siadeS~mJorgede Valencia. 1' 

RunfN de Celis, Juan Ignacio; Cura de Santa María la Redonda. 1753. 
Rmz de Morales y <le Molina, Antonio; Obispo de Puebla. 1572. 
SAA.VfmRA y Giráldez; 'Teniente de Fragata. Se cruzó en la Iglesia de 

Monterrey el 17 de Septiembre de 1796, á manos de D. Diego 
de Boricn y Rétegui. 

SÁENZ de Santa María y Sáenz Rico, Ignacio José. Vemcruz. 1748. 
SÁENZ de Santa María y Sáenz Rico, Pedro José Ignacio. Veraeruz. 
SÁEZ Izquierdo, Francisco; Corregidor de México; Gobernador de Yu-

catti.n. 1664. 
SAJ.CEnA y Mejín, Jerónimo Magdalena de. Valladolid de Michoacnn. 

1652. 
SÁNci:-mZ de Taglc y de la Campa, Manuel; Capitán del Regimiento 

Provincial de México. 1783. 
SÁNCHI~Z de Tagle y González de Llano, Francisco Antonio. 1729. 
SAN MARTÍN de Echeverri, Martín; Corregidor de México. 1659. 
S¡:umANO Hosales y Gonzálcz Dávila, Francisco. 1635. 
SILVA Enríquez y Oehoa de Avila, Francisco de. 1630. 
SmJs Mcndoza y Cantero, Fernando; Castellano de San Juan de Ulúa. 

1668. 
SuÁtmz de Sousa, Fernando. 1664. 
TABOAt>A, Ant:onio de; Alcalde Mayor de Soconusco. 1674. 
TERÁN de los Rios, Tom{ts; Coronel de los Reales Ejércitos; Capitán. 

General de laNuent Galicia; Presidente de la Real Audiencia de Gtta
dalajnrn. 1 728. 

TrmmmsTo Al va nulo, Pedro de. 1728 
TRESPALACIOS y Escaudón, Domingo de; Oidor de• la I\eal Audiencia de 

México. 1758. 
UmLLA y Seguera. l\liguel de. 1676. 

1 Nació en :\léxico durante la dominación española. 
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URIBE, Castejón y Medra no, José J onqnín de; Oidor. 1702. 
URIBE y Castro, José de. Tom(J el hftbito en la Iglesirt de San Cosme, el 

21 de Nm·icmbre de 1703. Fueron sus padrinos Fray Diego de la 
Cadena, Pro;·incial de San Agustín, y el Tesorero Francisco de Me
dina Picazo: asistieron doce caballeros. 

URRU'l'IA de Vergara y Flores de Valdés, Antonio de. 1668. 
lTIWU'l'IA, Retes y de Inoriza, Juan de; prime1· Marqués de la Villa de¡ 

Villar del Aguila. 1G87. 
CRsÚA Arizmendi, Martín de; Conde de Lizármga; Gobernador de Y u. 

catán. 1621. 
URs(;A y de Elir.alde, Francisco Jerónimo; Conde del Fresnode la Ftten

te; Regidor decano de México. 1704. 
VALCARCEL y Formento, Domingo; Alcalde del Crimen. Se cruzó en la 

Iglesia de jesús María, el 18 de Octubre de 1734. 
VALDÚs y Beltrán, Fernando. 1651. 
\'.\Lnús y Beltrán, García de; Conde de Mecel de Peñalba; Alcalde Ma

yor de Puebla; Gobernador de Yucat{m. 1658. 
VA;~DIVIELSO y Azlor, Pedro; Conde de San Pedro del Álamo. 1752. 
VALDIVIELSO y Villa, José Domingo de; Capitán del Presidiodel Pasaje. 

1768. 
VALENCIANO y Aguirre, José Manuel. 1752. 
VALHNZUELA y Enciso, Fernando de; Marqués de Villasierra. Vino á Mé. 

xico por haber caído en desgracia en la Corte, en donde había sido 
favorecido por la Reina Madre de Calos II. Se le decía: «El Duende.ll 
1672. 

VELASCO Altamirano, Nicolás de. 1613. 
VELASCO y de Ireio, Antonio. 1598. 
VELASCO y de Ircio, Francisco.1576. 
VELASCO y Tejada, Manuel. 1694. 
VELÁZQDEZ de la Cadena y Caballero, Pedro. 1672. 
VEL . .\ZQUEZ de la Cadena y de Orduña, Diego; Señor de la Villa de Ye

cla. 1696. 
VÉLEZ de Escalante y Pérez de Ortegón, Felipe. Tomó el hábito en el 

Oratorio de San Felipe Neri, el 29 de Noviembre de 1692. 
Vf:LEZ de Medrana y Manso de Zúñiga, Pedro. 1621. « ...... Llegó á Ve

racruz un na vio ...... y trajo por nuevas ...... que había llegado la flota 
que despachó el Señor Obispo Gobernador, libre de las manos del 
enemigo holandés y portugués, en que venía por General D. Pedro 
Vélez Medrana, del hábito de Santiago, General que fué de la arma
da real de barlovento de este reino, año de 1646, persona que estuvo 
en este reino en tiempo del Conde de Salvatierra, y su mujer é hijos 
dejó en la Villa de Atlixeo, jurisdicción de la Puebla; que habiendo 
pretendido la plaza de castellano en Acapuko, no se la dieron y se 
pasó al portugués y se quitó el hábito de Santiago y se puso el de 
Cristo. Y así vino cédula de S. M. para que trajese á su mujer é hi-
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jos {testa Ciudad y se remitiese ú los reinos de Castilla con toda co
modidacl.»-Guijo. Diario de Sucesos Notables. 

VERA Aceves y Mcjía,Juan de; Capitán y Sargento .:'11<tyor; Tesorero 
de la Real Casa de Moneda. 1 G46. 

VIumuc;o Guardiola, Guzmán y de Santa Cruz, Luis de; Conde ele la 
Moraleda. 1682. 

VERGARA Urrutia y García de Espinaredos, Antonio ele; Sargento lVIa
yor del Reino. 1644. 

VÉR'l'lZ y Ontañón, Juan José de; Gobernador de Nueya Vizcaya. 170K. 
Vn.I.ALBA y de Angulo, Juan de; Teniente General de los Reales Ejérci

tos. 1756. 
V11.14AVICHNCIO y Villavicencio, Agustín de; Oidor de la Real Audiencia 

de México. 1641. 
VILLEGAS y de Sandoval, Diego. Pútzcuaro. 1629. 
VIVERO y Vela seo de Luna, Luis. Cholula. 1624. 
YANDIOJ,A y del Campo, Junn José; Cnpitán de Milicias; Comandante 

del Cuerpo ele Dragones de San Juan Bautista. Durango. 1800. 
YRIAR'l'E y de Hnalde, Manuel de; Sargento Mayor de In Frontera del 

Parral. 170<>. 
ZALDÍVAR y Diez de Mendoza, Vicente de; Maestre de Campo. Zacatc-

ens. l02G. 
ZAPATA Maldonnclo, Francisco. Gttadalajara. 1615. 
ZAVALA y Znvaln, Ag-ustín de. Zacatecas. 1625. 
ZtttU'l'A y de Ilet·edia, Pedro de. l U75. 

ORDEN DE CALATRAVA. 

Ln Villn <le Calatrnnt, Rituada sobre la margen izquierda del río 
Gumliann y d cal"ti11o rlc su nombre, fueron gnnaclos {t los moros, des
pué¡.; <k n.•ñidas ludtns, por n. Alfonso lll en 11,i 7, quien encomendó su 
defensa {¡ los Ca bn llcms Templarios. A pesar de tan aguerridos defenso
res, dificil era pam la pinza rt•sistir al enemigo musulmán que en gran
des números acudía {¡ ascdiarln, y temiendo un desastre, prcscntáronsc 
los Tt.•mplario~ al Rey Don ~am·ho 1 Il, renunciando el cargo que les ha
bía sido conferido. Hallámlosc el Monarca en grande conflicto, decidió 
mandar publicar por todos sus dominios que el que acud icse ft defender la 
plnzn y nu;tillo de Calatrava, los obtendría en propiedad para sí y sus 
sucesores. Los únit·os que respondieron al llamamiento fueron <los mon
jes cistercienses, Fray Ha imundo Serra, Abad de Fite!'o y Fray Dí ego 
Velázqucz, hi<lnlgo y antiguo soldado del Emperador. Tanto disgust(J 
al Rey que sólo acud iern n estos dos cclesiftstieos, que a 1 principio se des
entendió <le la propuesta, pero insistiendo los monjes, otorgó la escritu
m de donación en Almazán, ft 1 '·' de Enero de 115K Reunidos al-
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gnuos miles de homln-es (muchos de los emdes protrsnron en la orden 
del Cister), man:haron hajo d mamlo del Ahad (k }<'itero y de Fray 
Diego; toma ron posesi(ln dd ea st illo y ¡msiéronle en tan buen estado 
de <lekn!-;a, que nada ptHlicroncneontm deéllosmusnlmanes, bastando 
los g·uetTlTos no s(do pat·:t gtHtrneccr la pl:tzn, sino aun para extender 
sus conquistas{¡ las pohbcioJll'S n.•t-cnuas. 

~Juiso 1.'1 ah~td e;;:t;thkccr nn:1 onkn militar, y consiguió del rey el 
permiso lll'Cl'Sario, insti t t~yl'ndola en 11 :i~, lwjo la regla de San Benito 
y eon d la wlahk ti11 d\' hal'l'r In gncrra {¡ los moros y ddendet·la Fe de 
C1·isto. Tomú eluo1uhrc de Calntl"ll\"il, y en 2G de ~eptiembre de 1164, 
expidió d l'npa ,\ll:jawlro lll una Bula, aprohtímlola. 1 

Fué sn primer jd'e d misrno Fray Ra imnmlo, eonsen·ando el dicta
do de abad hastn Sll llll\Crte, l'llHIHlo ruc::: enmhiado alele Gran Maestre, 
im·istí~ndoselc <Í I>on (inrda.Ttn·o esta onlcusietcdignídades:ellltlaes
írc, el Lvgnrlcllicntc (;encml, el Cmucndndor lvlnyor de Arag6n ( ó de 
Jlfcwiú~),el Clnn:ro, cll'rior tic! Cmn·(•nto de Calatrttv<:!, el Sacristán 
Jlnyor y el Ohrcro; ci~:nto treinta encomiendas, diecisiete prioratos y 
cinco ronycntos. Desde sn primer (;mn I\1acstn· gobernaron treinta, 
hast<1 Don nn reí Lúpcz de l'wl illa, á cuya muerte pasó la Jefatura de 
la Onlen {¡ la Coronad~.· Carlos V. 

t,a Cmz de Calntnn·a es 1/orctcndtl de gHles, pero la primitiva fué 
de snhk (negro). 

\'ll·U<E\'ES DE :\lJEVA ESPAÑA WiE VISTIERON 

EL HABITO DB CALATRAVA. 

¡.:¿': ll. Agustín de Ahumadn y Villalón, Marqués de las Amarillas. 
Comendador de la Reina. 17G5-l7tl0 . 

• J.;}'-' IJ. Carlos Francisco (le Croix, Mnrqés de Croix, Comendador de 
:\1 o linos y Lagunnrota. 1766-1771. 

1·~Y' D. Bernardo de GMvez, Conde Gálvez. Comendador de Bola
llos. 1 7t>G-1 786. 

C>1 '·' D. :\lanuel Antonio Flores, Comendador de Molinosy Laguna
rota. 171:17 -17SD. 

G2'-' D. Juan Vicente de Gi.iemes Pacheco de Padilla, 2'1 Conde de Re
villagigcdo, Comendador de Peña de Martos. 1789-1794. 

5a'1 D. Miguel ele la Grúa Talamanca y Branciforte, MarquésdeBran
ciforte, Grande de España, Comendador de Torn:s y Canena. 1794-
1798. 

599 D. Francisco Javier Vcncgas de Saavedra. 1810-1813. 
61 '-' D. Juan Huiz de Apodaca, Conde del Venadito, Comendador de 

Ballaga y Alganga. 1816-1821. 
1 En 1540 conmutó Paulo III el voto de castidad absoluta por el de castidad conyu

gal. 

AXAUi:S. T. IV.-28. 
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CABALLElH>S. 

AGUIRIU~ Negro y Estrada M:u·tíncz de Mahtrana y Estrad11, José Fr:w
cisco de; Oidor ele la Real Audiencia de México. 17B+. 

ALLER Díaz lnguanzo, Pedro Alonso; Marqués de Santa Cmz de ln
guanzo. 1800. 

ARANOIA y Santiestchan, Ihúñcz Ikhevcrrí[l y Alhen·o, Pedro :\Ianud 
de. 1750. 

ARfSTlWUI, Pedro Ignacio de. l78H. 
AI<REDONno y Mioño, Pdcgrín y Bustamantc, Joaquín. l7HG. 
ALVARRZ Serrano y Bernardo de Quirós Blasmonte y Ra~jel, Fernando. 

1651. 
AzocA, Fernandode.Hecibió el hábito el 20 de Enero de 1 GG:~. en d Con. 

vento de San Francisco. 1675. 
BECERRA, Francisco. 1675. 
BENAVIDES Ponce de León Manríctuc de Artcaga y Salvago, Luis de. 

1624. 
Bf~RTIZ y Salcedo, Juan José ele, Mérida. 1760. 
BIEMPICA, Salvador; Obispo de Puebla. 
BRI!NA y Negrete Cano de la Peña, Manuel Fmndsco de la. 17BU. 
BRUNA, Bartolomé; Alcalde del Crimen. l7fitL 
BusTO y Moya, Jerez y Oeampo, Francisco Matías de; Man¡ués de San 

Clemente. Guanajuato. 1738. 
CAMPA, Juan Alonso de la. 1752. 
CANAl., Manuel Tomás ele la. San Miguel el Grande. 17:31. 
CANAU~S Gacio Barberft y Cabestany, Francisco. Tomó el hábito en la 

Iglesia de Monsermte el 13 de Noviembre de 1 G92. 
CANSECO Poncc <k León, lVfanriqne de Artcaga y Salntgo, Francisco. 

1618. Entr6 en la Compañía de Jes(¡s autes de dcspaehársele e1 há
bito y murió en ella. 

CIWAI,LOS V1llegas Bustamante y Sais, Diego de. 1G98. 
CowrÉs Hcrmosílla Pizarro y Piza rro, Luis, hijo natural del Conquista-

dor. 1545. 
Cossío, Toribio de; Marqués de Torre de Campo. 1714. 
Dmz de la Mora, Miguel; Corregidor de México. 172~ 
EsTRADA y Niño de Castro, I~amírez ]ove y Córdoba, Felipe de. 1702. 
FERNÁNDEZ de j{mregui y Urrutia, Sebastián. Querétaro. 175G. 
PERNÁNDEZ de la Madrid, Luis Manuel; Gentilhombre de Boca; ( )j_ 

dor de la Real Audiencia de México. 1724. 
FERNÁNDEZ de Otañes y Otañes Cuesta y Puchcta, Frcy Andrés. Pue

bla. 1765. Como, según las definiciones de la Orden, los caballeros 
profesos podían anteponer á sus nombre:;; el dictado de ((Frey,)) elevó 
un escrito al Rey Carlos III, de quien obtuvo Cédula fechmlacn Aran
juez á 3 de Mayo de 1783, conf1rmándolo en el uso de dicho dictado 
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queno almndonójnmás. Pnhlicó tmformnlario de lasceremoniaspa
ra la toma de ll{¡ b1to <le Cala tw Y: l. 1 

PEt<NJ\NDEZ de Santa Cruz y de Cantabr{m, Guión de Colmenares y 
Sáenz de VillanneYa, Joaquín Manuel; Marqués de Buena vista. To
mó el hábito en el Oratorio de San Felipe Neri el 2 rlc Octubre r1e ... 
1700. 

FLmms de Valdés, Antonio Alonso; Capitftn del Batallón de Méxi
co. 1 G4G. 

noN%5.LEZ del Campillo y Alvarcz Rubín de Noriega y Bear, Agustín; 
Capitán del 1\egimictJto fijo de nnannjuato. Tomó d hábito en la 
Iglesia de :'vlonscrrate de !Vléxieo, ftmgien<1o de Gran Maestre D. 
Joaquín de Arrcdondo, de Frcile el Prior t1e San Benito, Fray Miguel 
Ruiz, y de padrino D. :Vlannel F'raneiseo de la Brena y Negrete; 27 
de Junio de 1H04. 

(~o:-.:z,\LEZ de Cossío y ¡Jc In IIerrán, Gómcz de Linares y de la Herrán, 
J wtn Hnnuel; prime¡· Con< le de Torre Cossío. 1 7G7. 

(~niW.\Ez Bcnumont y Buitrag·o, Liiián y Bcnct1i, Francisco de. 1649. 
JloYo y ¡\;;:oca y Serrano de Rosales y de A\·ila, Francisco de. 1660. 
}\uim<a~I, José de. Se cruz(¡ en la Iglesia ele Monserratc en Abril de 

1754. 
Jur:Í<:NEZ de Hohorquez y f){¡yjla, Velúzqnez y Gnviria, Juan. Mérida. 

1GG2. 
L . .\NZACOWL\ \" Landcta Urtu~aústcg·ui y Santvia, Francisco Anto

nio dr. 
LANZA<;oRTA y La nddn, Franci~eo de. En Octtthre de 1752 recibió el 

hábito junto con el anterior, su padre, en la Parroquia de San Mi
g·uel el Grande, fungicndo de Maestre D. Juan Alonso de la Campa, 
y de padrinos el Alférez I~enl D. Francisco de Landeta y D. José de 
la Campa. 

IAl:'\A y Arias, Mariscal y Corlcto, Francisco Mateo de; Contador del 
!{cal Tribunal de Cuentas. Gnadalajant. 1710. 

LuYA:'\DO y Camacho J ania y Arroniaquirós, Luis Miguel ele; Regidor 
perpetuo de la ciudad de México. 1698. 

LLANO, José Mariano; Corregidor de Oaxaca. 1784. 
íVL\DRAZO Escalera, Rueda y Gonzúlez Vahlivielso, Diego.1689. 
MALO de Villavicencio Salas y Arias, Pcclt·o; Oidor decano de la Real 

Audiencia de México. 1709. 

1 Fonnulnrio / Manual/ de las Ceremonias/ que se practican para recibir r1 Abito de 1 
la Inclita Militar Orden 1 de Calatrava, 1 aprobada y confirmada 1 Por la Santidad de 
Alejandro tercero, 1 en veinte y cinco dcSeptiembre de 1 mil ciento sesenta y cuatro, 1 ba
xo la regla del Patriarca 1 Señor San Benito, 1 Y las que corresponden á su Pofesión. 1 
Sacadas 1 del Libro de las Definiciones 1 de dicha Orden, 1 Conforme al Capítulo General 
celebrado 1 en Madrid el año de mil seiscientos 1 cincuenia y dos. 1 Impreso en la Puebla 
de los Angeles, 1 en la Ofieina de Don Pedro de la Rosa. 1 Año de 1783. 1 -Un volúmen en 
8vo. con XX páginas preliminares y 119 de texto, y una lámina con el retrato de Car
los Ill. 
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;\IA:'\Hl!.WE ele Lam y :\l:lllriquc de 1\,!..!·lfnyo y Badttl, :-;ahini;ttto; L':t:.;k

IIHno ck ,\(:apuko. Hi:ll. 
MAil'I'Í:-.Ez de A¡.;uin-e, :\Jun{irriz y Fucnll:H, Ju;¡n Jaeinlo. l\LTihi(¡ el 

húhito el 20 de fulio de 17:i,~, en el Santuario de (~nadnlupc, de nt:t

JIOH del I'rior dt: ,\Jonsermte, Fray l~<llHÍroi;om:;ílc:.:. Fntl,~·ióde (~rnn 
Mm·stre D. losé l~odrígm·z dd Toro, y fueron padrinos Il. Junn \'i
ct•nte Gikm~s. hijo del \'irrey, y los :\lan¡ucses de Torres de l\nda y 

San :\ligud de Apwyo. 
MICilAt•s y Aspíroz, L6pez de Cestoa y Echa ni, .\Ltrtín ,\ng·el de; Sa r

!{Cflto Mayor dd l\cgimiento de lnf!llltería del Conwt-eio de :\l~xico. 

1819. 
MnNSAI.VE y l\lonHaln>, Cúnloha y Bnzftn de Albornoz, Frau(:isco 1\11-

tonio ele. 1 HGG. 
MownwnE v Antillún, Luis de. 1720. 
Mo~>coso y Cortés, C(¡nJova y \\·lasco y Bra \'O de Snm ,·ia, J <teintode; 

Ah:alde de !\1éxieo. 1 G70. 
l'Aili.O Fern{mdez y Arteag-n, Fernflllckz y :\lexí;1 de Ver11, Frnnl'isco 

Man:clo; primer Nlarqttés de l'raclo Alegn·. 17(iH. 
l'Ailii.LA y Estrada (;címe% de ArraLia y :\iüo de Castro, José nregorio 

eh-; tcn•cr :\1 arqués de Santa Fe de Gua n 1 iola. 17,H. 
PAlliJ.LA, (;{nnez de Arratia (;uanliola _v (~Uí:mán :vieira y Cisn<.'ros, 

Juan Ildefonso de; se¡.:-umlo :\lan¡u~s de Guardiola. HiDl. 
l'AI>ILI.A y Guardiola, Castrej6n y Guzmftn, Juan de; ]Jrirner Man¡tlés 

de.• (~uanlioln. 1!1H2. 
!'AJWO ele Lago y :-.Jedrano, Altaminu10 y Con-ca de Silyn, .Jerónimo 

An<lréH. 171 H. 
JI A'l'JÑu, José. 1 72H. • 
I'HÑA y Salcim·s Taz6n y Sau Cipr-ia no, Francisco de la. 1 GH.'-1. 
l'oiiR,\s, José ck 17\lO. 
RADA, .José de; :\lan¡ués ele lns Torres de Rada, Oran Canciller de Nue

va Espaila. 17fl:L 
!<tAÑo y H{trcenn de los Cuetos y Velan le, Ju:m Antonio de; Intendente 

de (~uannjunto. 17!>i. 
l<lVAc;noA y Endo Ojedn y San Vicente, Alntro ele; Akalde i\Ia ,-or ele 

San 1vlig·uel d (~rnm1c; (;ohemwlor de Campcl'l!e. 1G90. • 
Ro!IRÍ<an .. ;z cle Medina y i\lonel, Estrada y Sandier, Alonso Ignacio. 

lüGH. 

ROJ>HÍ(ltlEZ del Toro é lslttl'iz Hcre<lin y ( ~nerr;t, José; Oidor de la I<cal 
Auclicncia de l\léxico. Tomó el hfthito el H de Fehrero de 175i~, en la 
Iglesia de las Capuchinas, fnnginl(lo de Gran l\laestre ('] Marqués 
de las Torres de Rada. 

ROJAS y MejÍ¿I ele Snndoval, Vírues }' Morqucclw, Juan de. lG67. 
RoMEIW de Terreros, Pedro; primer Conde de I<cgla; fundador del 

Monte de Piedad. 17G2. 
Rmz de Zavala y Gon1ejucla, 8{tez ele Malla y Lois, Juan. 1680. 



• 

( 

221 

S.\EN7. de Santa l\Inría Y Gil, Prmlcneio y S(tcll% de Santa l\lnría, An
tonio, Jalapa. 17\lS.· 

S,\i\fAXfEI;o del Cn~t!llo Tn:dmy Llnntn, ;\l~tmld de; l'muk dcSmna
niego dd Castillo; Cnpitrtn de Drag:onc~ de Siermg:onln. 1S19. 

SAMA:-::mco y Pacheco de Fourneau y de l~in~ra, Carlos de; Akaldc de 
México en 170:t 

S,\;-.;cH EZ de Tagle y Pén•z de Buí<lntnt~~IÜ' de la Rasa y Pércz de Cas
tro, 1\:dro. Hm~>. 

SANIHWAL y Castro, C:trciidlo; Alc;tl<lc ;.\Jayo¡· de Cltako. 1 G5·k 
SEl''I'lÍ~;-; y Ca~tillo, :\ntouio; Cnpitrm dt· Colmlkría prm·incialtk Qttc

rl-taro. 1 7S ~. 
Sodí< Ban;tsa y QIIÍilOlll'S l :non Onllltla y \'ázquez de rnon, Frandsco 

<1e.lG19. 
SL\REZ l\luüoz, l\l:tnucl: Alcdde de Cnrle. Hln5. 
\'.\u.·j,J~CEL y AltatllÍI':i110 Bnqncrizo y norrúcz, Antonio. 17()2. 
\'A LIHYII,LSO y de Echen-rz, Azlor y l\1 ícr, José Fra u cisco de. 1 74.¡::;, 
V.\ LJHY!ELso y Tngk, Pedro 1 h·¡·melwgildo de. 17B·k 
Y ILLA H Yill:nnil Trelles ( hna iw y Villndemoros, Femando Antonio 

de; Tcnit;uie 1le C:tpil:'tn (;encntl y (;ohernador <k Im.; Costas del 
::Vlnrdr!Snr. 17B. 

VILLAH \'illamil y !'rimo, ,\knnHlo y Villamtcvn, José; 'l'enientc de 
Gmu:¡dcros. Tomú el húhito en la l'arroquia de Taeu1m, el 10 
de Agostode lKO:.!; funp;iú <le Freilc d Abnd de lVIonsenate, !le Üntn 
0-lacstn· el .\l;m¡nés de Sauta Cruz de lnguauzo, y de pndrinos: D. 
A.t.:nslíndc Bn:u:t, D. Pedro Ignacio Arísteglli, D. Joaquín Benito de 
:Vlcdina y Torn:s y D. Estchnn González de Cossío. 

OIWE:-\ DE ALCÁNTARA. 

Don Sncro y Don Cúmcz Fernámlez Bnrrientos, hermanos nobles de 
SabmHlll':t, instigTtdos por un anciano ermitaño, decidieron, jnnto con 
otros mhalkros, l'Onstruir una fortaleza en d lugar de San Julián de 
Perciro, sohre lns márgenes del río Coa y á diez millas de distaneia 
de Ciudad Ro(lrigo, con el ol~jcto de detender aq11el territorio de las eo
rrerínsdc los moros. Q11isicron, pnrn tal efecto, constituil·seen Orden Mi
litar, y Don Ordoílo, Obispo ele Salamanca, á quien acudieron para que 
los aprobase, ks envió algunos monjes del Cister para que los instru
yesen y cuidasen en sus necesidades espirituales. Adoptaron la mcncío
nada regla, y observando los tres votos, de castidad, pobreza y obedien
cia, mortificábanse con ayunos y otras penitencias. Aprobada la orclcn 
por Alfonso IX ele León, y valiéndose dd mencionado ohispo, obtuvie
ron los Cnballeros de San ]ulilín de Pereit·o (pues así se les llamaba) la 
confirtn<lción de ella, por Bula de Alejandro III, en 29 de Diciembre 
de 1177. 
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No convinic11(1o ií.los caballeros de Calntrayn seguir custodiando 
el castillo y lugar de Alcántara, q1te algún tiempo antes ,!.::anaran ha
jo el gobierno del Gran M acstre D. Martín Fcrn{mdc?. de Quintarw, 
ofrecieron la plaza en 121~ ú los Caballeros de San.J uliún, teniendo en 
cuenta la i<lcnti<lad ele regla y objeto <le amhas instituciones. Al'ept{t
ronla éstos de lH1cn grado y l'ambiaron su nomhre primiti\·o por el de 
Alciíntarn, pero por el con vcnio que parn esto se hizo, q ucd n ron en cier
to modo sujetos á los caballeros de Calatrava. 

Tuvo treinta y siete Grandes Maestres, siendo el último D. Juan 
de U1ñiga. 

Dos son sus dignidades: Comendador 1\llnyor y Chn·cro; y su l'ruz 
(en lo antiguo Jlww de snhlc) es florctcndn de sinople (verde), de igual 
forma que la de Calatrava. 

VIRREYES DE NUEVA ESPAÑA QUE VISTIEROJ\ 

EL HÁBITO DH ALCÁNTAI<A. 

21 '" D. Luis Enríqucz ele Guzmán, Conde de Alba de Liste, Mar
qués de Villuflor. 1650-165~3. 

25'! D. Antonio Sebastiún de Toledo, Marqués de Mancera. 1 ()()4, 
-167:3. 

2~)'·' D. Mekhor l'ortocarn~ro, Lasso de la Vega, Conde de la Mon
clonl. 1 GHG-1 GHK. 

ao<) D. Gaspar de Sandoval, Silva y Mencloza, Conde de Galve. 
1688-1696. 

B7'! D. Juan de Acuña, Marqués de Casafuerte, Comendador de 
Adelfa. 1722-1784·. 

40'.' D. Pedro Cebrián y Ag·nstín, Conde <le Fnenclara, Comendador 
de las Pueblas. 174-2-1746. 

47'! D. Martín de Mayorga. l779-178B. 

CABALLEROS. 

ALcEGA, Ibargoen y Alccga, Alza yaga y A lquiza, Luis de. 1 G04. 
AL'l'AMWANO y Castilla, Altamirano y Sosa, José. 1G26. 
AzocA, Francisco ele. 1650. 
BAÑUELOS, Carrillo y l'eilalosa, de la Cerda y Vivero Tarsis,Jer6nimo; 

Regidor de México. 1648. 
BONAVÍA y Zapata, Bernar<lo; Comendador de Betundcira. Durango. 

1800. 
CAMPA Cos y Cos Sánchez de Cos y Sánehez ele la Garzada, Fernando 

de; Coronel; primer Conde de San Mateo de Valparaíso. 1725. 

e 
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Co:-.:THEIU~ y Torres, { ~nernicn Ayn 1n y E.t;ttino, Juan 1k; Oidor de la 
Heal,\mlienó;~ de :\léxico. lGGG. 

Cowrf~s y A rellano, Zúüiga y An•llnno, Jerúnimo. 1 ;:)00. 
Fmv;.í.xnEz de Cárcaha y l{odríguez (~ardn y Fermímlez de la Mata, 

1\lnntH:I; Capit(tn de Calmlkrín. Tom6 el h{thito el 2H de Jnnio de 
1 k04, en ln Iglesia de Monscrmte, fungiendo de Gran Maestre D. 
Benito de l\1eclina y Torres, y siendo sus padrinos D. Esteban 
Gonzúlcz de Cosío y D. Francisco de ht Hrenn. 

For-.:CEI<IUIM y Flíhan-i, :\Iontai1o y llurtado de l\lcndo;m, José Ber
nardo de; l'apitftn de l\lilil'ias y Allen.:z del Ayontnmicnto de Vu
llndolíd ck :\lichoadn. lifl1. 

FoNSEC"\, Juan de. 1G5H. 
Gn, y Sttenz de Santa t.Inría Lúpcz S:'tell% Hko y ;viontenledc Antill6n, 

Junn José: Alferez del Regimiento de h'e;tlcs {~uanlins de lnümtcría 
Española. Veraerm:. 17HK 

Co:-.;;d.LEZ de Cosío, Bstebau. 17:-IH. 
llo>.T EL,\ y Cahrcrn {;onz{dez Serna y Aya la, .José J uli{m de la; Ca pi trm 

del Regimiento de Infantcrín del Príncipe. l77G. 
LAHREA, Juan de. 1GD2. 
Lm.l{EA, Luis de. Esle y el anterior tomawn d húhito el día :3 de No

\'Ícmhredc lGD2en la Cnpilla de Anmzazu del Convento de San 
Francisco, apm1rin{tndolos d Virrey Conde de Galn•. 

Lono y Gareía de Campos, Candiani y An-aido, Manuel; Teniente de 
Navío de In Real Annnda. Jalapa. 11402. 

Lu;-.;A y Arellano, Tristún (k; :\la riscal de Castilla; Señor <le Siria y Bo
rohía. Fué 110mlJmdo Gohcrnad01· de la.Janwiea, pero no habiendo 
accptndo, se k dcsterr6. Puellla. 1 G42. 

L\TYA:-.:no Iknneo y l'amacho Jania, Cnmncho Jnnia y An:oniaquirós, 
Juan Hnntista de; primer Man¡ués de Salvatierra. 1G79. 

MEn!XA y Torres de la Cruz Sanwia y .:Vlaklonado,Joaquín Benito de; 
Capit{Jn del Regimiento de Infantería Provincial de Mexico. Tomó 
el hábito en BOde Agosto de 1780, en h iglesia de Monscrratc. 

:Vh:mx.\. y Torres de la Cruz Santvia J Maldonado, Francisco Antonio 
de. México. 1761. 

MEIHNt• y Torrcí'i de la Cruz Sara.via y Maldonado. Juan María de . 
1761. 

MONSAr¿vE y Bazán tle Albornoz, Armcndáriz y Albornoz, Francisco 
de. México. 1639. 

MONTEAGUDO y Valiente Cros y Escribano, López Ortíz Jiménez de Vi-
11arreal, Nicolás de; Capitán dell<cgimicnto fijo de ;\léxico. 1792. 

NoGALEs Dávila, Pedro; Obispo de Puebla. 1708. 
PEDRBGUEHA y Morales, Obregón y Ayala, Manuel José de la; Guardia 

de Corps de la Compañía Americana; Marqués consorte de San 
Francisco. Jalapa. 1804. 

PE~A y Rueda Saleincs y Bsquivel, Andrés ele la. 1693. 
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RDtÍlu•:z y Vnldés \il'nénde% ;.· Vahlés, .\Jo¡¡:-;o; Corn:,;.;:id"r ck .\1(:-;:icn; 
Ah:ahk :\l;¡_vor de :::;m'Ollt\SC(), 1 mm. 

l~ETEs y Laq.{achn Sal:t:-:ar Lnrg·a('ha y Saln;.:nr, lJolllÍll.:.::() de; .\];,,· 
qués de S:m Jorge. 1 GHO. 

SÁNCI!EZ de Tagle y Valdividso, l'ére% de Bt1slamank _,. \licr, Fntll-

ciseo. 1745. 
TELLO de Guzm;í.n y Valdés, l\Inldon:ulo y Ccn·antcs, Frauciseo. l (i:)~. 
TI<El!l!ES'I'O, Alnmtdo _,. Vdasco, Pedro de; Condv de .\Jiz·a,·nllc. 171:). 
l!Hs(;A iVIonarres, Frnnciseo; Conde del Fn:sno de );¡ Fuvnte. j)j(¡]c· c:l 

húhito d Virrey Conde de natve en la 1 de San José de l;raein, 
ú 1 B de Octubre ¡}e 1 GH8. 

URIWTL\ y Arana Pére;;; de lnoriza y Chúvnrri, Ju:tn Antnnio de; ,\lar
qués de la Villa del Vill:tr del Ag·uila. lf)~JS. 

VALDIVI!il,sO y Sánchcz de Taglc, ;\[Íí..'r y I'ét'l'% de Bust:t1Wlllle, Fran
cisco Manuel de. 17tJ.G. 

Al cxting11irse la orden de los Templarios por Clemente V, onlenú;-;c 
que sus propiedade:> pasaran {t poder de la lle San Juan de Jcrm;:tlén, y 
dicha medida empezaba {l cumplirse en Espaii.n, cuando Jninw ll de 
Antgím pretcnd í6 que los bienes y rentas de Jos primeros le fuenu1 ec
didos para una orden que deseaba fundar, eon el objeto de ddl-n<lc1· {t 

sus vasallos de las correrías de lm; moros. i\o quiso acceder el Papa 
Clemente, pero sí su suceso¡· J mm XXII, y en seguida reunió el ).-tonar
ea amgonés ú lo mtís florido de sll teino y quedó instituída In orden, 
que HlliHjtlC hnhía de sq.,:-nír la regln de C;~latmvn y ¡2,'o:-mr de las pro
picd~tdesqncésta tení:t en Aragím, mloptú el nomhrc<le Santn ¡\Jnri:l de 
i\Jontcsn, por llam:tn;e nsí la \'Ílla en dom.le quedó cstnhkeida s11 ca

hccent. 
Tropezb con :tlgunas dil!cultadcs debido ít In demorn rlel Mw;strc 

de Calatr:wn en n nnm· á. los neófitos ca halkros :\1 ontesm10s, pero al 
iln quedó institnída y nnmhr6se {t D. Guillén de Eríl eomo su primer 
Gran lVfaestn:. 

Aprohiíronse sus constituciones por Clemente \'1 I, y en 24 de Abril 
de 14-00 se tmiú á la orden ele S:w jorge de i11l!mw, cuyo m·igcn fué d 
siguiente: 

En 21 de Septiembre de 1201, el Rey D. Pedro 11 de Aragón hizo 
donación de la fortaleza y mona;.:;tcrio de Altiuna, situada {t <:inco lc
hruus de Tortosa, en el Principado de Ca taluí'ía, ft D. Junn de Almcna
n.t y otros cahalleros para que, además de hacer la guernt ú los infle
les, se rindiese culto ft San Jorge. Profesaron los cnhalleros la regla de 
San Agustín, con al.srunas modificaciones, y aprobúronse los estatutos 
respectivos por Gregorio I, en 15 de Mayo úe lB73, El que primero 
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L'jerció el (;ran ~lacstrazg·o fné el citado Almcnar:t, calwlkro catalán, 
y clcspués de él huho nm·n· lwstn D. Fl'. Francisco Ripollés, en cuyo 
tiempo y á instancias del l~cy :\lnrtín, qnien \'t:Ía muy pdJxinw la ruina 
de la orden por lo relajado de stts costumbres, uniósc á la de Montesa 
por Bula de Bencd ido Il I. 

No se incorporó la Orden de ~Ion tesa á la Corona hasta el reinado 
de Felipe ll, quien obtuyo para ello Bula de Sixto V, dada en Roma{¡ 
15 ele M~trzo de 15~7. 

Sus el i.gnidades son: el Comcndéldor N!nyor de Pcíiísco][l, el Obrero 
y los Alln!cens, ú quienes antigua m en te eorrespond ía la administración 
de los bienes ele los frcires difuntos. 

llsahan en un principio los caballeros de :\lontcsa la cruz primiti\'H 
de Calatnt Ya, es decir, llordclis:uln ele snh/c; pero al elcctuarse la unión 
con la Orden deS a n .Jorge de Altitma, adoptaron, con autorizaeión a pos
t(¡Jica, la de este Santo, llnnn y de 1-{Ulcs. 

\'IRI~EY DE :'\UE\'A ESPAÑA QUE VISTIÓ 

EL IIABITO DE :\10NTESA. 

44'! D. Joaquín ele :\Ionscnat, :\Iarqnés de Cruillas; Comendador 
de Monroy y Hurri;mo y Hailío de Sueca. 17()0-176G. 

CABALLEROS. 

G(nmz de la Cortina y Gómez de la Cortina, José Justo; 3er. Con
de ele la Cortina; Marqués de Monealvo; Conde de Castro; Barón de 
Prcol y Balhcrc. 1~28. 

(;cTIÍmH EZ ele Terfln y González, Tomás; Guardia de Corps ele la Com
pañía Americana. 1802 

.JI:11E;-.;o y Cantalapicdra, Francisco de Paula; Alcalde Mayor de Teo
titlán clel Camino. Oaxaea. 1779. 

LoBo y García de Campos, Jerónimo; Capitán del Regimiento de Ma
ría Luisa. Jalapa. 1804. 

:VloNSERRAT y Acuña, D. Manuel. Pué armado por su padre el Mar~ 
qués de Cruillas, Virrey, en el Real Palacio ele México, el 22 de 
Marzo ele 1761. 

V mAL, Abarca y Balda, Antonio; Gobernador, Capitán General y Pre
sidente de la Audiencia de Guaclalajara. 

A:>;ALES. T. lV.-29. 
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ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALf:l'X, ()DE ~IALTA. 

Corría el año de 1048, cuando tmos mcrca(lcres (le Amalti, estableci
dos en la Ciudad Santa, obtuvieron permiso del Calib rk Egipto para 
erigir una capilla y hospital con el objeto de auxiliar ft los peregrinos 
enfermos ó necesitados. Escogieron por patrón á ~an Jtmn Bautista 
y encomendaron la naciente institución al cuidado (le unos rnonjcs, quie
nes pronto conquistaronelhonrosonomhre de hospitalarios, y presta
ron tan buenos servicios, que al snbirGodofredodcDouillon al trono de 
Jerusalén, obsequió con larg-ueza á su Prior Fray Pien·c Geran1 de Tung. 

Habiendo decidido, además de observar los tres votos ordinarios, 
cuidar á los peregrinos y acudir en defensa de la Iglesia combatiendo 
á los infieles, asumió la institución el carácter de orden religioso-mili
tar, bajo la regla de San Agustín, y fué aprolJada por el Papa Pascual 
II en 1113 y confirmada, cinco años más tarde, por Calixto II. 

Adoptaron por bandera una cruz blanca en campo rojo, y hasta hoy 
la acuartela el Gran Maestre con sus armas de familia. 

AunqueGerard sólo se denominara Rector, su sucesor Raimundo de 
Podio adoptó el dictado ele Maestre, y bajo su gobierno se inició aque
lla seriedeeminentes servicios de los hospitalarios, que tanto contribu
yeron al engrandecimiento ele los cristianos en Oriente, y que fueron re
compensados por príncipes y reyes con valiosísimos dones y mercedes 
de tierras. Al caer Jerusalén en poder ele Solimán, en 1188, trasladóse 
el Gran Maestrazgo (pues Rogelio eles Moulins adoptara el título de 
Gran Maestre del Santo Hospital de San Juan de Jerusalén) á San Juan 
de Acre, que á su vez cayó en 1295, viéndose los caballeros obligados á 
refugiarse en Limisol, en Chipre; pero no habiendo podido ponerse de 
acuerdo con el Rey de aquella Isla, emprendieron y efectuaron la con
quista de Rodas, bajo el mando del Gran Maestre Villaret en 1308. Allí 
permanecieron más de dos siglos, y contuvieron repetidas veces el em
puje de los turcos y sarracenos, resistiendo el memorable sitio de 1480, 
y haciendo el nombre de los ((Caballeros de Rodas)) universalmente res
petado. Cayó, por fin, la heroica Isla en poder de Solimán en 1523 \' 
se refugió el Gran Maestrazgo en Candía y otros puntos de Italia, ha~
ht el año de 1530, cuando el Emperador Carlos V les cedió la Isla de 
Malta, con la condición de que habían de hacer la guerra á los musul
manes, y, en caso de recuperar Rodas, devolverla á él 6 á sus sucesores. 
Desde entonces fueron conocidos los Caballeros de San Juan con el álias 
c<deMalta.,» que substituyeron al ttde Rodas,¡¡ y continuaron sus glorio
sos hechos de armas contra los infieles, descollando entre ellos la heroi
ca resistencia al sitio de los turcos en 1565, que opusieron ha jo el Gran 
Maestre La Valette, en cuyo honorfné fundada la ciudad de ese nombre. 



De ¡m¡.;o para Egipto, a¡mderóst• de .\[:dt<t :\<tpoleón en 10 de Junio 
de 17Ht', y tres días \kspul's n:khr6 un conn:nio con d Grnn .:\Iacstre. 
Jlomprscb, por el nwl In sohemnía de la Isla pasó{¡ la Rcp{lhlicn Frnn
crsa. 

Tr:lslncl()Sl' el Gran :\laestrnzgo sucesi\·amcnte {¡ Cortona, I\lesina, 
Catania y Hnma. en doudere!':ide hasta la f(:eha. 

Extendida la Orden por toda Europa, didclíase en ocho nm~íones 6 
lcugrws, entre ellas:\ ragón y Ca:;;tilln, y componía se de Ornmit's Prio
ratos, Bnílintos y Bnc:omiewlas. 

Las propil'dades de la Orden en A n1g(m tn Yieron pereg-rino origen. 
Al morir D. Alf(m~·;o T, d(:ió pm· herederos de su Reino á la Orden de 
SmJ}uan, jmlio ~.:on las dt'i Templo y SnntoSepulcro, mns cunndo w.:u
di(l Raimundo de I'odio ú tomar posesión(](> la herencia, encontró ni 
Príncipe de Arn¡.::{m y n 1 CniHle de Barcelona de ella ad ucflados, pero con
l'ediéronlc éstos algtuJa!': ticrms. D. Jaime I <lit> ciertas propiedades 
:í los calwlkros de San Junn dl' .:\lallorca, como n:compcnsa de lo mu
cho que lo nyudaronen la colH]Ilist:~ de 1:~ Isla. y la lcngun de Castilln 
se form6, como otra!':, por los donatinJs de soberanos y p:u·tieuln
rcs. 1 

Los C;tlmllcro::; de S:w.Jtwll st• diYidínn en \"arias clm;cs, que, con li
geras modilicncioues, hast:t hoy se consernw; d nombre genérico de 
cahn llcros sc da ha {t los nobles, y su oficio, ndcmús de la guerra, cnl asis
tir {t los heridos; los eapdlam·s se tkdic:tlmn ni S\TYÍcio religioso y los 
sin·icntes y don~tdos eran como aspirantes, éstos y aquéllos como escu
deros de los cahallcros. 

El roto <le cnstidad ;tiJsoluta fué morlificndo :tl de continencia cou
yngnl, excepto en el caso <le los Comendadores, quiene!':, á diferencia de 
lns (mknes espa f10las, a Íln disfrutan de sns respeeti Y as rentas. 

Ln insignia de la OnlendeSnn Juan ha sido siempre la conocidísima 
«Cruz de i'vfnlta,J) hlanea, de ocho puntas, que antaño ludan los caba
llaos en una sohrcn'st:t de paño cn~.:arnmlo, }' hnsta hoy en el negro 
manto capitular. 

Los donados y sirvientes sólo tienen derecho ú media cr11z, es deeir, 
sin el hra1.o superior. 

1 En 17 de Abril de 1H02 declaró Carlos IV incorporad>~~ {t la Corotlfl hu; len¡{U!IS 

de Aragón _v de Cnstilla, pero por el Conc<>rdalo de líl51 ~l' dispuRo que se reunieran lo~ 
lerritorios de la Orden de San Juan á su~ respectivas diócesis. Los reyes de Espnña si
guit'ron nombrando Cahalkros de San .Juan lw.!ltn el 4· de Septiemhre de 18i:'G, etwndo 
l'olvieron á unirse las lenguas ~itadas al Gn111 ?llaestmzgo, residente en Homa. 
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VIRREYES DE NUEVA ESPAÑA QUE VISTIEROX 

EL HÁBITO DE SAN JUAN. 

46Q Frey Don Antonio María de Bucareli y Ursúa, Baylío. 1771-
1779. 

En la preciosa placa de bronce de su sepulcro en la Basílica de Gua
dalupe, leemos que allí yacen los despojos mortales del ((Excmo. Señor 
Baylío Frey Don Antonio María Bucareli y Ursúa, Henestrosa Laso de 
la Vega Villacís y Córdova, Caballero Gran Cruz y Comendador de la 
de Tocina en el Orden de Malta, Gentilhombre de Cámara de S. M. con 
entrada, Teniente General de los Reales Exércitos. Virrey, Gobernador 
y Capitán General destaNuevaEspaña,ll-y que habiendo nacido en Se
ví11a á 24 de Enero de 1717,fallecióen Méxicoen9de Abril de 1779.-En 
los retratos que de él existen en el Museo Nacional y otros lugares, a pare
ce como !(Comendador de la Bóveda de Toro,>> por lo que inferimos 
que posterionnente disfrutó la ele Tocina. Conviene recordar que en la 
orden de Malt:.'1 se daba el nombre de Grandes Cruces á los Caballeros 
de Justicia, porque en ellos recaían los grandes cargos, como eran los de 
Bailíos, Priores y Gran 1\iaestre. 

53Q D. Miguel de la Grúa Talamanca y Brancifortc, Marqués de 
Branciforte. 1794-1798. 

CABALLEROS. 

DfAz de Meoqui, Francisco. 
MaNCADA y Branciforte, Pedro de; Marqués ele Villafont; Brigadier de 

los Reales Exércitos. 1760. 
Rurz, Joaquín. 
VELLERINO Villalohos, Baltasar. 1605. 
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CEREi.\1 ():\lA L. 

Seg:(m las Definiciones ele las órdenes, bs tomas de hábito del>ían 
efectuarse en las cabeceras respectivas, pero tenit~ndo el rey Ütcaltad de 
dispensarla, por f(muy justas eausaS,ll resultó que, después de la ineor
poraci6n de los 1\Iacstrm:g:os á la Corona, aquelln disposición se con
Yirti6 en la excepción {¡ la n·g:la. 

Dehía poner el hábito un caballero de In misma orrlen qt1e el preten
(licnte; pero, tamhién con real dispensa, podía hacerlo uno rle cualquie
ra otra. 

He aquí el cercmoninl: 1 

De In fórnw de dar el Abito, y armar Cnhal/ero. 

El Caballero que hn de recibir el Ahito, se debe confesar primem
nwnte con I<digioso de la Orden, porque toma estndo de Religión; y 
\·cstido de sus ropas scg:lares n:ng:a al Capítulo ó lg:lesia, donde estará 
wlen•zmlo ¡mm darle el Ahito, y estadtn d Comendador 6 Caballero á 
quien es mandado k arme Calmllero, y el Rcli¡.rioso que le ha de dar el 
Ahíto, y otr·as personas ele la Orden capitttlannente con sus Mantos, y 
tn11g:a pori'mlrino {¡ un Comemlmlor ó Caballero profeso: y hecha re
n'rencia nl dieho Comendador ó Cttbnllero que le ha de nrmar Caballe
ro, estando ~>entado, y él en pie, le presentará In Comisión: la quaJleída 
en alta voz, de manera que se oiga, se levantará el dicho Comendador ó 
Caballero, y la tomará en su mano, y la obedecerú con todo acatamien
tó. besándola y poniéndola sohre su cabeza. 

El Comcndndor ó Caballero que le hubiere de arnwr Caballero, 
le apercibirá y dirá de esta manera. 

Sabed, que en nuestra Orden hay una definición, que dispone que 
ning:una Persona pueda ser admitida por Caballero de élla, si no fuere 
noh1c Hijo-dalgo de Sangre, de todas partes, limpio ele toda mala ra
za; y que si después de dado el Abito se hallare y pareciere tener algún 
defecto de los contenidos en la dicha Definición, le será quitado el dicho 
Abito y la Encomienda, si la tuviere: Por tanto, ved si con esta eondi
eión y protestación le queréis recibir. Responda: Señor, con tal con
dición y protestación le recibo. 

Luego traerán una Espada dorada en una fuente, delante del Stl

ccrdote, el qua] puesta Ié1 Est-ola sobre el manto, teniendo delante una 

1 Lo tomamos del «Formulario .Nlanualn de Frey Andrés Fernández de Otañes. 
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Cruz, Agua bcnditiL y In rcln cnccndidn (como se lwcc en In /Jemlicir)n 
de Jos Vestidos), In hcndccirií en In /iJrma siguiente: 

BENDICIÓl\ DE LA ESPADA. 

"/1. Acljutorium nostrum in nomine Domine. 
H. Quí fecit Crelum & terram. 
"/1. Snlvum fnc servum tuum. 
H. DcuR mcus spcrantcm in te. 
'/l. Esto ei Domine turris fortitwlinis. 
1~. A lhcic inimicí mci. 
x.·. Nihil pn>ficiat inimicus in co. 
1~. Et filiu11 iniquitatis non apponat noccre ei. 
~-. Domine cxamli omtionem meam. 
H. EJ cJnmor I!H.'IIS ad te \'CilÍat. 

X'. Dominus vohiscnm. 
lt Et eum Rpiritu tuo. 

OHEMUS. 

Domine S~tnde, Patcr OmnipotcnR, ;Etcrnc Dcus, que ad tuendam 
justitinm, atquc mnlitinm improhorum coC'rccndam usnm gl<ulij homi
nihus permisisti, ~-.: hunc Sacn1m Onlincm :\lilitarem al Christiani po
pulí Ikdtsiurum viduarum, ntque orphanorum protectionem, contra 
!-lll'\'Ítinm paganorum, & inimicm; Snnda: Ecdesia.~ instituí voluisti, pro
pitinre <¡Wl'=-'IIIIIUS, supplicationihus nostris, & hunc Enscm, quo hoclic 
liunulus tuus pntTÍngi dcsickntl, pcr im·m·atinncm sancti tui nominis. 
& p(.'J' AdYl'niumJ~~su-Christi Filij tui I>omim: nostri, ,v. pt•r merita Bcn
lorum f'ntrmn nostrorum fknt·dicti & Iknwrdi, hcncdiccrc + di.~·ucris: 
ut hic famulus luus, qui hodicrua die t•o ttta contt:tHient<: largita tc¡mL·
cingitur hostium suorum Yisihilitmt & inYisiiHlinnt l'lidat superhiam, & 

t•orum contumatiam d(>xt<.•nt· t.u~l' YÍrt.utc prost.crnat. l'er cumdem Do
minum nostrum Jcsum Christum Filimn t.uum, qui. kcum Yivit & rcg
na t, iu un ita te Spiri tus Sane ti lkus pcr omni:t s:t·cnla s:L't't tlorum. Amén. 

Hecho esto, cdiiní el J>:ulriao /¡¡ J::.,Jinr/:1 hcJ](/iUI ;¡/ Cnhn!lcro <¡uc 
ha de recibir c.·/ Abito, y el ComcJ](/;ulor rí Cnhnl/cros de /¡¡Orden le cal
znrlín wws c:.;¡mc/w.; rlor:ufns; .1· hl(go se pongt¡ de rodillas el novicio, 
y la pcrscmll c¡w.: le tiene de m·wnr Cnlm/lcro s;¡c¡¡r{¡ /¡¡ Bsparh1 de la 
\'ll)'Jlfl, y tocarle /w con e//;¡ cnln cnbczn .'· cu el boml;ro, tres veces, ,, 
dirfl cm/a rcz: -
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Dios Todopoderoso os haga buen Caballero; y Setior s~m Benito). 
Seüor Snn Bernardo sean vuestros abogados. 1 

Y él y todos lo!:' presentes dirlín: Amén. 
Hecho esto, le quit:1r:ín In Espadn y las Espuelas,_¡- lzrego d Ca.ba

llero que hn de recibir e1 ilbito, hará l'ÓJÍtl ante el Religioso que se lo hll 
de dar-( que cstnrá sentado cor1 su Al auto), el qua.! k pregu ntarli: ¿Quédc
mnndftis? El responded: ta misericordia de Dios y del Rey nuestro 
Señor, Administrador peq>l'luo de esta Santa Orden, y vuestra en s11 
nombre, y de ntestra Orden. 

Y luego enderezará el cuerpo, y qucdmulo puesto de roriilllls, le di-
d. d ReliA,rioso cstéts siguientes pn/t¡IJras: 

Amigo, esta míserieonlia que demandáis, es sana y santa para la 
{mima, y muy áspera y fuerte para el cuerpo, por mucluu.; cosas que 
ha béi!'l de guanhtr ').cumplir. Que algunas \·el-es querréis comer, y ha
ceros han ayunar; y otras veces quct-réis dormir, y haceros han n':lar;y 
hnbt·éi~ mt.'nester \"Cstir, y otras co~as, y no os las darán. Y por el eon
trari o, algunas ,·cecs, qua mi o no queráis comer, os lo darán; y quando 
querrftis \·dar, os mandar(tn dormir, y otras cosas contra vuestra 
voluntad os dan1n y matHlnrán: y conveniros ha {t todo ser obediente, 
y lwcet· lo que os mandaren. Esto ,·cd si lo podréis hacer y cumplir. 

RespowJ;¡: Sí, con la ayuda de Uins y de S. l\1. y de '\'UCStta Orden. 
Y dígale mk": l'ucs nllende de esto, conviene que renunciéis todo lo 

propio que tudérc<les, y seftis pobre <le espíritu, no tcnicnrlo cosa algu
na por vuestra, sin licl·ncia de S. M., como Administrador perpetuo de 
esta Sanla Orrlen, y !le sus Suecs1n·es en la Dignidad Maestral. Así
mismo habéis de ser obediente toda. vuestra \·ida á S. M. y á ellos, y 
hn béis de renunciar vuestra propia voluntad, sujet{mdola {t la del Se
ñor .:\Jaestre y de sus succson.'s en In Dignidad Maestral de esta Santa 
Orden. en todo y por todo. Esto verl si lo renunciáis y prometéis 
HSÍ. 

Rcsponrln: Señor, nsí lo ¡·emmcio y prometo, permaneciendo en es
ta Santa Helígi6n. 

Dígnsdc más: Pues hahéis de decir verdad y ¡le desengañar á S. M. 
y ú nuestra Onkn, y á mí en su nombre, demás de esto, de estas dos 
cosas. 

La primera, si fuísteis prometido á otra Orden antes que á ésta, 
porqtle en tal caso no podéis ser ndmitido en nuestra Orden: y puesto 
que vos lo negásedes y eneubriéscdes, sabiéndose y demandándolo os 
entregarán y darán. 

La segunda, si tenéis alguna enfermedad incurable, así como lepra 
6 gota caduca, por raz6n de la cual fuésedes inútil para la Orden, que 
por cualesquiera de estas dos cosas no podéis ser recibido en esta Or
den; y aunque os recibamos encubriéndolo vos, y sabiéndose después, 

1 O, t•n su caso, San A¡.;ustin. 
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os echarán de ella, y só tal condicion y protcstacion os recibimos y da
remos el Abito: por ende decid la verdad. 

Responda: S6 tal condicion y protestacionlo quiero recibir. 
Dígasele má.s: También conviene que sepáis, cómo permaneciendo 

en esta Santa Orden habéis de guardar y cumplir tres cosas. 
La primera, que (como dicho es) habéis de ser obediente {t S. M. y 

á sus Sucesores en la Dignidad Maestral, toda vuestra Yi<la, en todo lo 
que os mandaren. 

La segunda, que l1abéis de ser casto y continente, guanlamlo casti
dad conyugal toda vuestra vida. 

La terc~ra, que habéis de ser pobre de espíritu, y no habéis rle tener 
cosa alguna sin licencia de S. M. y de sus Sucesores dichos. 

Por ende ved también si aquesto podréis guardar y cumplir. 
Responda: Sí, con la ayuda ele Dios y ele S. M. y de vuestra Orden. 
Y luego se le tome juramento en un Misal (si el que recibe el Abito 

tiene edad para hacerle) y dígasele: Pues conviene juréis á Dios, á San
ta María y á los Santos Evangelios, que de aquí adelante, bien y fiel
mente á todo vuestro poder, llegaréis todo el provecho, honra y bien 
que justamente pucliéredes á S. M. y á sus Sucesores en la Dignidad 
Maestral, y á nuestra Santa Orden y Caballería, y apartaréis de S. M. 
y de toda ella, todo el daño, mal y deshonra que supiéredcs y pudiére
<les, con todas vuestras fuerzas. ¿Esto, vos, juráislo así? 

Responda: Síjuro. 
D1gale el Sacerdote: También conviene que sepáis, cómo pennane

ciendo en esta Santa Orden habéis de hacer al tiempo ele la Profesión 
quarto Voto, de defender y afirmar que la Virgen María, Madre de Dios 
y Señora Nuestra, fué concebida sin pecado original. Por ende Yed tam
bién si estáis presto de lo cumplir. 

Responderá.: Sí, con la ayuda de Dios y de la Santísima Virgen. 
Luego le rolverá. á preguntar: Pues habéis ele saber, que para este 

Voto no es necesario que preceda el año de la aprobación, como para 
los tres esenciales de la Religión: Por tanto, ,·ed si queréis desde luego 
hacer Voto de defender este purísimo Misterio. 

Responderá.: Sí, Señor. y hágalo de esta manera. 
Yo (N. N.) hago Voto á Dios, y al Señor Maestre, y á vos, que estáis 

en su nombre, que ahora y siempre defenderé y afirmaré que la Virgen 
MARÍA, Madre ele Dios y Señora nuestra, fué concebida sin pecado ori
ginal; y que nunca cayó en ella esta mancha, sino que en el instante ele su 
Concepción dichosa y de la unión de su Alma y Cuerpo fué prevenida 
ele la Divina Gracia y preservada de la culpa original: y esto por los 
méritos de la Pasión y Muerte de CHRISTO nuestro H.edentor, que ba
hía de ser su Hijo, previstos ya en el Divino Consistorio; por lo qua! 
fué verdaderamente redimida y con más noble género de redención que 
todos los otros hijos de A el án: y que en esta verdad, y por honra de la 
Santísima Virgen, con la ayuda de Dios Omnipotente, viviré y moriré. 



JJiní luego el Snccnlotc: Dio~ Todopo<h:ro:-;o o~ lo llexc cumplir fi 
sah·acifm de ,-ue~tr·;¡ "\ninw, y honra ,·ncsl m y de In Orden. 

Responda t;! _1· todos: .\ml-11. 

Bl J>rior: <Í Frc.dc lfl/C le hn de dnr el .\hito, llllcsln l;¡ Estoln COliJO 

dicho cs. hendccir:í el Jl:111to, Ro¡Jilla, Cnf1ny Escnpulnrio con sus Cru
ces, cnn in ncnrlicián sJ:!fuicntc: 

BE:-\EDICTI< l \'I~STI :\IE:\TOI~L\1. 

\' . .\djutorinm nostrum in no!llinc Domine. 
lt·. Qui fccit Co.:lnm l't tctT!llll. 
\'. Sit nontl'll Domine hencdi\:tum. 
1~. Ex lwc, llttlll', ·"- li~<Jlll' in ~<L'cttlllln. 
\'. Dominus yoiJisL'Ulll. 
IL Et cum .•;pirittr t11o. 

VomÍlll' Jc~u--Christe, qui tcgimen nostnc mortalitatis indttct·c dig-
natns cst: ohsccmmus inntensa· tua· lnrgilati~ ahnnd:uttiam, ut hm· 
genns Vcstimcntonun. quod Sandi l'n lres:rd innoccnti:e, Y el lmmilita
tis indiei u 111, ah rcm111 ti:tn tilms s;ceulo krrc san:xenm t: tui ta + benedi
cerc dig·ncris, ut bis famulns tuus, qui hoe usus fúerit, te induere me
rcatur. ~¿ui ,.¡,.¡.., & rcgoas cun1 Deo Pntrc, in unitatc Spiritus Snndi 
1 kus, pcr omui;r Sn:cula s;cculonmL Amen. 

/.,e cehnr:í A,!(un lu:nr/itn so!Jrc las Vestidurns. 
Dm/;¡ In Jfcndición le dcsnmlnnín In Cn¡w _1· la Ropil/n, diciendo: 

Exuat te Dominus vctercm hominem, eum actibus suis. 
!Jcsí més le J)()nr/r:í el csenpulnrio e ncinw dcljuhóu, rlicicndo: I nd u a t 

te Domí11us nontm homincm, qui sccundum Deum crea tus cst, in jusi.i
tia,"' sanctitatc, & vcritatc. 

Lo mismo se dir:í <11 vestir de la Ropilln, Capa)' l\4:wtco. 
Hecho esto, se dirli in 1.\1isn del Espíritu Santo, li In r¡unl el m1e1·o Cn

Iwllero o!l-eccní y comulgnr:í: .r ncnbada, así el Comcmlndor 6 Caba
!lero (¡tzc le ha uado el Abito, como todos los de In Orden r¡ue estuvie
ren presentes, le d:1r:ín In Pnz y besnr{¡ n In Cruz, en sciial de m11or .1· 

hcrméwdud. 
Un escribano tomaba razón de la ceremonia en el re\'erso de laCé

dula y daba fe del acto con todos sus pormenores, expidiendo testimo
nio, autorizado por otros tres escribanos, al interesado, quien lo pre
sentaba al Consejo de las Ordenes, yen vista de él, sele<lespachalJa Cé
duln para la Profesi611, la cual se hacía de la siguiente manera: 

A:-:ALE~. T. JV.-ao. 
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De ln fln-m;¡ de hacer la Profcsián. 

Qualquier Caballero de la Orden, antes que haga :-u Prot(•s¡ún, 
en la forma que luego se dirú, será obligado ú confesarse y eomul,!./,'m· en 
qualqttíer lugar, Convento ó Iglesia, en que con licencia del Señor :\laes
tre hiciere ln dicha Profesión; y el Prior, Capellún ó 1\.elÍ,!.;Íoso que la hu
biere de dar, no la dará sin que primero le conste haber cumplido con 
esta obligación. 

El que hubiere de hacer Profesión, cumplido el tiempo de la aproba
ción, venga al Capítulo ó Iglesia donde estuviere el Señor .\laestre ca
pitularmente, ó la Persona que por él hubiere de tomar la Profesión, 
con una Persona ó dos de la Orden, vestidos con sus ::\lantos blancos, 
y haga la venia y presente In Cédula de S. M., y si hubiere alguna dis
pensación, ni más ni menos, las quales se entregarán al Cantor(¡ Seet·e
tario, el qual las leerá en voz que todos la entiendan, y leídas, tomará 
las dichas Cédulas el que hubiere de recibir la Profesión,y las besar{t ~
pondrá sobre su cabeza; y ante todas cosas apercibirá al Novicio, y le 
dirá lo siguiente: 

Ya sabéis cómo en nuestra Orden hay una Definición que manda que 
los Caballeros que hayan de profesar en ella, se obliguenantesde profe
sar á nombraren su fin y muerte Disponedores, Personas de Orden, <lue 
cumplan las obligaciones que tienen en razón de la dicha Orden. Y así 
mismo que obliguen sus Bienes habidos y por haber, que no sean ele :.Vfa
yorazgo, aunque después se vinculen y hagan Mayorazgo, sometiéndo
los á los Jueces y Tdbunales de la Orden, para que ele ellos los dichos 
Disponedores cumplan en primer lugar, prefiriendo estas deudas ú to
das lasdemás, todas las cosas que el que profesaquando muere tuviere 
obligación de pagar á la Orden. Por tanto, ved sí así os obligáis de lo 
hacer y cumplir, y renunciáis todas las leyes que contra esto, en favor 
\'ttestro, pueda ser. 

Responda: Señor, así me obligo, y lo renuncio. 
Luego se postrará en el suelo delante del que le hubiere de tonuu-lü 

Profesión, el qua] preguntará al Novicio: ¿'Qué prometéis? 
El Novicio responderá: Estabilidad y firmeza. 
El que se la da diga: Dios os dé perseverancia. 
Y responderán todos: Amén. 
Levántese el Novicio, y puesto de rodillas delante del que le recibe 

la Profesión, y puestas las manos entre las suyas, diga: 
Señor, yo (N. N.) hago Profesión á Dios, y al Señor Maestre, y ti vos 

que estáis en su nombre, y prometo Obediencia y Castidad conyugal, 
y vivir sin propio, según la Regla del Señor San Benito, 1 Estatutos y 

1 O San Agustín. 
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l'rivíkgios (k In Onkn ,. Ca ha !k ría dt• C:lla tm Ya, de la Orden del Cis
ter. 1 

Y asimisnw lwgo voto qttc ahora y siemprnldi.•tHlen>;.l.nl1ntwré qnc 
la Virgen :\L\RÍ:\, \ladre de Dios y Seflor~l mtcstnl, fné cmH:cbida sín 
¡wcm1o originnl, y que mmcn cayú en elln esta maneha, sino que en el 
instante <k sn Concepciúu dichosa y de la unión de su Alma y Cnerpo, 
fné pn·n~ni<la de la Di\·ina C~racin y presen·ada <le la culpa original: y 
esto por los mét-itos de la Pasiún y \Inerte de CB R I~TO uucstro 1-!eden
tm·, q Ul' ha hía de Sl'r su Il ijo, pre\·istos ya en el Divino e onsistorio; por 
lo qtH.:Fné n:rdadt•ramcntc rcdimidn, y con mfis noble génl'I'O de Reden
eiún qtw todo!' los otros h~jos de Adún: y que t•n l'sta n:rdad y por 
honrn (le In Santísima Vit-gt•n, con la nymiH de DiosOnmipot('nte, vivi
ré ,. moriré. 

Y c/8ctior JI ncslrc ¡} el que c::;t¡n·icrc en su /ugnr, dign: Dio¡; os dé 
Yidn pcrdurnhlc. 

Y él y todos rcs¡wndnn: 1\mén. 
Y darle /m(·/ Selior J;Jacstrc, 6 el que tuviere sus reces, Pnz en el ctt

rri/Jo, _1· (:/le hcsnr:í In uwno y Jcrttniarsc Jw. 2 

O «<k ;\kúntn,·a.~ •de \lontc:;a.» 6 «d(• Santiago.• 
:.! E~tas een:monías ~" o],,.;c·ryan ha~ta ln fedw ('il Espafw. t•on lígen1s moditicacio· 

llt'S. 




